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En Paraná, a 30 de octubre de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 25, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décimo segunda Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Blanco y Bonato. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y se apruebe en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2020.
-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-El Secretario General de la Gobernación D. Edgardo Kueider, mediante nota recibida el 17 de octubre de 2019, remite informe de gestión de la Secretaría de Comunicación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 172 de la Constitución provincial.
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 3148/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma total de pesos trescientos cincuenta mil ($ 350.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 21 de octubre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 3125/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por el importe de pesos quinientos setenta millones ($ 570.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 21 de octubre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 3014/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma total de pesos doscientos millones ($ 200.000.000), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 14º y 15º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento, Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp de un terreno, para ser destinado a la construcción de aulas y actividades deportivas de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico de Hasenkamp”.

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines pertinentes, copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.734: crea el Colegio de Ópticos de Entre Ríos.

-Nº 10.735: declara área natural protegida – parque natural a islas ubicadas en el Departamento Colón.

-Nº 10.736: crea el programa de promoción de la construcción natural.

-Nº 10.737: declara patrimonio histórico arquitectónico de la Provincia al edificio ubicado en calle San Martín Nº 543 de la ciudad de Paraná, sede de la “Casa del Partido” de la Unión Cívica Radical.

-Nº 10.738: declara monumento histórico provincial al predio y edificios que componen el “Hipódromo de Gualeguaychú”.

-Nº 10.739: instaura en la agenda oficial de la Provincia el Día de la concientización para la prevención y reducción de los desastres naturales, el 13 de octubre de cada año.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.740: de rescate, protección y promoción de la cultura tradicional entrerriana.

-Nº 10.741: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Bovril, de un inmueble, con el cargo de ser afectado al Poder Judicial para la construcción de un edificio para el juzgado de paz.

-Nº 10.742: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación, formulado por la Municipalidad de Diamante, de un terreno para ser destinado al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 “Gobernador Etchevehere” y a la Escuela Secundaria Nº 10 “David E. García”. 

-Nº 10.743: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al programa Pro.sa.ne.

-Nº 10.4744: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Sra. Benita Florentina Roskopf de una fracción de terreno de su propiedad, ubicado en el centro rural de población Aldea Protestante, destinado a calle pública.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 3288/19: amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un monto total de pesos dos millones cuatrocientos ochenta y tres mil doscientos trece con ochenta y cinco centavos ($ 2.483.213,85), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660. 

-Nº 3289/19: amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un importe total de pesos catorce millones ciento once mil trescientos ($ 14.111.300), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Producción, Proyecto de Ley del Senador Torres, por el que se regula la actividad de las Farmacias Veterinarias en la Provincia. (Expte 13.185)

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.3.1 – Creación del Programa "Ser Jurado" que tendrá la función de formar y capacitar a la ciudadanía en general y a los alumnos/as de los últimos años del secundario en particular, sobre el significado de ser jurado y el rol que les compete.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase en la Provincia de Entre Ríos el programa “Ser Jurado” que tendrá la función de formar y capacitar a la ciudadanía en general y a los alumnos/as de los últimos años del secundario en particular, sobre qué significa ser jurado y cuál es el rol que le compete a cada uno de ellos.

Artículo 2°: El programa tendrá como objetivo central, consolidar el sistema de enjuiciamientos con la participación de jurados populares en la provincia de Entre Ríos. Serán objetivos específicos:

1. Conocer la experiencia de las personas que han intervenido como jurados populares en juicios penales.

2. Recibir con información elemental sobre los principales aspectos jurídicos que garanticen la participación ciudadana

3. Debatir a nivel de los tres poderes del estado la ampliación del juicio por jurados a todos los casos criminales.

4. Identificar los desafíos para las estructuras administrativas de la ampliación de competencia del juicio por jurados.

5. Establecer fortalezas y debilidades de la extensión de competencia del juicio por jurados desde la óptica de los actores judiciales.

6. Difundir los aspectos centrales de la participación de la ciudadanía en la justicia y la lógica de ejecución de un juicio por jurados.

Artículo 3°: El programa será implementado por el Consejo General de Educación, en coordinación con los organismos que el Poder Ejecutivo disponga.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Dado que el Gobernador la provincia de Entre Ríos tomó la decisión política de enviar a la Legislatura el proyecto de Ley de Juicio por Jurados.


Que en este sentido la provincia de Entre Ríos ha avanzado en la consolidación del Juicio por Jurados, proyecto que apunta a dar cumplimiento al mandato del Constituyente Nacional originario, que estableció, ya en 1853, que los juicios criminales deben realizarse por jurados, artículos 24º, 75º inciso 22 y 118, preceptos éstos que, además, han recibido ratificación expresa en la reforma del año 1994 y en nuestra Constitución provincial en lo establecido en el artículo 122º inciso 23 y en el artículo 186º.


Que, como indica el proyecto de Ley de juicio por jurados en Entre Ríos –con media sanción en la Cámara de Senadores- éste potencia las garantías de la seguridad individual a su máxima expresión y, además, permite la máxima participación de la sociedad en el juzgamiento de los crímenes. Asimismo, establece un generoso régimen de control de las decisiones con amplias causales de procedencia, como para poner en evidencia eventuales irregularidades en el veredicto de culpabilidad del jurado.


Que se debe avanzar hacia la implementación del juicio por jurado, ello por considerar que se trata de un pilar fundamental en el sistema democrático de administración de justicia, asegurando la participación ciudadana en las decisiones judiciales, así como la publicidad y transparencia que debe signar la actividad de todos los órganos estatales del sistema republicano.


Que permite el acercamiento recíproco de la sociedad civil al sistema judicial como el sistema judicial a la sociedad civil, logrando un fructífero intercambio de visiones que involucren la administración de justicia con la realidad social y los valores comunitarios diversos y plurales.


Que, por otra parte, al facilitar el acercamiento del pueblo a la justicia, coadyuva en la construcción de un ejercicio responsable de la ciudadanía; comprometiendo a los habitantes con su decisión, y legitimando así democráticamente, las resoluciones judiciales en los casos más graves en materia penal.


Que permite además, que el acusado sea juzgado por sus pares, lo cual proporciona legitimidad democrática al veredicto de culpabilidad o no culpabilidad y facilita la transmisión de las razones jurídicas que habrán de tenerse en cuenta para la resolución de los casos, en la medida en que deberá emplearse un lenguaje claro y entendible, lo cual permitirá una mayor comprensión de los justiciables y de la sociedad toda respecto del sentido de las decisiones.


Que en este proceso es necesario contar con una capacitación y formación específica para las personas que potencialmente pudieran ser llamadas a ocupar este rol ciudadano de ser jurados en dichos Tribunales, por lo cual es preciso promover un programa anual para la participación ciudadana en la administración de Justicia Penal, a desarrollarse en los establecimientos educativos de todo el territorio provincial.


Que en dicho programa, se tendrá como objetivo fundamental informar a la ciudadanía en general y a las alumnas y alumnos de los últimos años del secundario en particular, sobre qué significa ser jurado y cuál es el rol que le compete a cada persona en esta función.


Que ello significa poner en práctica un programa de difusión ciudadana, que brinde información en forma permanente sobre lo que significa ser jurado, quiénes pueden serlo, cuáles son las obligaciones y derechos y cuál es la dinámica del proceso en que participarán. Esto en función a que el juicio por jurados es considerado una herramienta de participación ciudadana no sólo en sentido de intervenir en las decisiones judiciales sino también en la contribución al conocimiento de la ciudadanía sobre el funcionamiento de las instituciones democráticas.


Que este programa se articulará con los distintos organismos de los tres poderes del Estado, entre ellos: Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, Superior Tribunal de Justicia, Ministerio de Gobierno y Justicia, Consejo General de Educación, entre otros.


Que el desarrollo de este programa implicará consolidar el sistema de enjuiciamientos con la integración de jurados populares en la provincia de Entre Ríos y contar con información elemental sobre los principales aspectos jurídicos que garanticen la participación ciudadana.

Por eso pido el acompañamiento de mis pares en este Proyecto de Ley.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

Proyectos de Declaración

3.3.2 – Declaración de interés educativo y cultural del H. Senado la obra literaria "De huellas y registros"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés educativo y cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la obra literaria “De huellas y registros”, de Carmen Sosa.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Autora de la misma, Escuela Nº 13 y Municipio de Gral. Ramírez.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siempre hemos tratado de poner de resalto las expresiones culturales y educativas, entre otras facetas, del Departamento Diamante.


En esta oportunidad nos convoca La obra literaria titulada “De huellas y registros”, basada en la historia de la Escuela Nº 13 “Blanco Escalada”, de la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, desde sus orígenes hasta la actualidad.


Un trabajo literario y de investigación de Carmen Sosa, vecina de la ciudad de Gral. Ramírez quien fuera docente de la misma Institución Escolar.


Que además del tiempo invertido en la redacción de la obra, el espacio de tiempo puesto en su trabajo de recopilación de datos y de investigación no fue menor, obteniendo, importantes evidencias en el Archivo General de la Provincia que se plasman en el transcurrir de la obra.


Se trata de antecedentes, registros, fotografías desde el nacimiento mismo de nuestra querida Escuela Nº 13 “Blanco Escalada” una de las Instituciones más longevas del Departamento Diamante, enclavada en el Barrio Sur de la ciudad de Gral. Ramírez y con una extensa historia brindándose en el propósito principal de educar y formar a los niños como personas de bien.


La obra viene a integrar de manera sistemática y autosuficiente en un mismo plexo los datos más relevantes de la historia de la Institución Escolar, que a la fecha no se tenía a disposición y la obra precisamente viene a llenar ese vacío.


Que seguramente la calidad Institucional, la historia de la Escuela y el amor a la misma por parte de la autora fueron motivaciones principales para trabajar en escribir y documentar la historia de la Esc. Nº 13 “Blanco Escalada” desde sus mismos orígenes.


Con seguridad quienes accedan a leer la obra obtendrán la satisfacción necesaria en la coincidencia de que representa el fiel transitar del camino de la historia Institucional y Social.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.3.3 – Declaración de interés legislativo las X Jornadas en Educación, Investigación y Problemáticas Educativas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la X Jornadas en Educación, Investigación y Problemáticas Educativas que tendrá lugar el día 25 de octubre de 2019 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese al Instituto Superior “San José” D229 de la ciudad de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 25 de octubre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará la X Jornadas Educación, Investigación y Problemáticas Educativas. El evento está organizado por el Instituto Superior “San José” D229 de dicha localidad.


El objetivo de ésta jornadas es promover el intercambio de información, relatos, narrativas y experiencias entre los distintos sujetos que componen el campo de la educación, para posibilitar la reflexión y la deconstrucción de las prácticas educativas.

Es destacable la variada acción pedagógica de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre profesores, docentes, expositores, alumnos y espectadores.


Esta Jornada brindará lugar a la presentación de relatos de experiencias sobre problemáticas percibidas en la formación y en la práctica docente.

Esta actividad origina la participación de alumnos de los últimos años de las carreras vinculadas a la formación docente generando una experiencia única para ellos mediante conferencias y mesas temáticas y talleres teórico-prácticos.

Este evento, que constituye un hito cultural para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.3.4 – Declaración de interés legislativo el 100º aniversario de la Escuela Nº 55 "Fray Mamerto Esquiú".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 100º aniversario de la Escuela Nº 55 “Fray Mamerto Esquiú” zona rural de Gobernador Sola Departamento Tala se cumplirán el 24 de octubre 2019.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de esto 100 años, a los organizadores de tal evento que se realizara el día 9 de noviembre del cte. año.

Tercero: Comuníquese y remítase a la Directora de dicha Establecimiento Sra. Mariana Benedetti, y por intermedio de ella a todo la comunidad educativa, alumnos y padres.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 24 de octubre cumplirá 100 aniversarios la Escuela Nº 55 Fray Mamerto Esquiú de la zona rural de Gobernador Sola del Departamento Tala Pcia. de Entre Ríos.


En el mes de octubre del año 1919 se inauguro como Escuela Nacional Nº 66, de un rancho de esa época y la directora era la señorita Julia Rato, el 18 de Mayo del año 1921 se realiza gestiones para hacer un edificio de ladrillo con material crudo de esos años, en el año 1929 se logra terminar.


En el año 1953,con la dirección de Luz Violeta Montiel se recibe la primera donación de una bandera y la construcción de un mástil , el 27 de abril de 1953 se realiza en acto de imposición del nombre de Escuela Nacional Nº 66 a Escuela Provincial Nº 55 Fray Mamerto Esquiú.


Es escuela de personal único atiende de multigrado de primero a sexto grado, teniendo una maestra jardinera itinerante dos día a la semana y la semana siguientes viene 3 días por que se comparte con otro escuela hay una cocinera que prepara el desayuno y almuerza cuando el turnos es de mañana y en época de inviernos que los chico vienen a la tarde se da el almuerzo y la merienda, cuenta también con un profesor de educación física algunos días de semana, contaba aproximadamente 40 alumnos, en la actualidad son muchos menos alumnos.


Esta escuela se cambia de lugar a pocos metros de distancia , donde se construyo el nuevo edificio el terreno fue donado por la Sra. Angélica Marsilli de Buffa, esto ocurrió el año 1995 donde actualmente está dicha escuela.


El acto de los festejo de los 100 años se realizara el día 9 de noviembre del 2019, a las 19 hs con una cena baile con ex alumnos y padres de alumnos.


Por lo expuesto, y con el interés puesto en dar reconocimiento de este aniversario de los 100 años de la Escuela Nº 55 Fray Mamerto Esquiu de zona rural de Gobernador Sola Departamento Tala.


Es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración de interés legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.3.5 – Declaración de interés del H. Senado la Jornada "III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia", bajo el lema "A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la jornada “III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” que se llevará a cabo, desde el 19 al 23 de noviembre del corriente año, con el lema “A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía” en el territorio de toda la Provincia. 

Segundo: Comuníquese al Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia –COPNAF–, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Gobierno y Justicia, Ministerio de Salud, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los lineamientos de la actual gestión provincial han instalado fuertemente la acción del Estado en la promoción de una política pública orientada hacia los niños, niñas y adolescentes de todo el territorio provincial, promoviendo la acción integral, intersectorial, interinstitucional y descentralizada de los distintos organismos públicos de la órbita provincial: niñez y adolescencia, familia, educación, salud, desarrollo social, seguridad.


En su 3era. Edición cobra especial relevancia la conmemoración del 30 aniversario de la Convención de los Derechos del niño, que constituye un hito en relación a la construcción de un nuevo modo de entender la niñez,, promoviendo un cambio jurídico, político, institucional, social y cultural en tanto coloca en el centro de escena a cada niño, niña, adolescente, reconociéndolos en su condicione de sujetos plenos de derechos, asignándole un rol activo respecto del ejercicio de los mismo, revalorizando su palabra, el derecho a vivir en familia, a estar protegidos ante cualquier forma de violencia, fomentando el desarrollo de su autonomía, entre otros.


Con este espíritu en el año 2017 se instituye la Semana de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. En este sentido, uno de los pilares centrales de la semana tiene por objeto sensibilizar respecto de la vigencia de la Convención sobre los Derechos del Niño, la importancia de garantizar su cumplimiento a través del diseño e implementación de políticas públicas tendientes al resguardo de los derechos constitucionales reconocidos a la infancia; a la vez que promover la visibilización de vulneraciones graves de derechos entre ellos el Maltrato Infantojuvenil.


La semana inicia el 19 de noviembre, fecha en que se conmemora el Día Mundial para la Prevención del Abuso Sexual Infantil. El abuso sexual es una de las más aberrantes violaciones a los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, y en que se llevara a adelante un encuentro con actores institucionales involucrados en la temática y la entrega de materia grafico en distintos espacio públicos de los 17 Departamentos de la Provincia con el objeto de sensibilizar sobre esta grave problemática.


En tanto que el 20 de noviembre es un día clave para la niñez, ya que en el año 1954 se declara el Día Universal del Niño, en el año 1959 se instituye la adopción de la Declaración Universal de los Derechos del Niño, y en 1989 se aprueba la Convención Internacional de los Derechos del Niño, el más universal de los tratados internacionales. La Convención sobre los Derechos del Niño pone en el centro de la escena al niño, niña como sujeto de derecho, asignándole un rol activo respecto del ejercicio de los mismos, enunciando entre ellos el derecho a vivir en familia, a estar protegidos de la violencia, a no ser discriminados y a que se escuchen sus opiniones, así como los relativos a la salud, la educación y recreación y tiempo libre, entre otros, de forma de garantizar su desarrollo integral. Las actividades colocaran el eje en las políticas de cuidados en la primera infancia que viene desarrollando el gobierno provincial y se desarrollara el II Encuentro provincial de la Campaña Crianza sin Violencia, ambas propuestas en acción conjunta con UNICEF.


En virtud de ello, pido el acompañamiento de mis pares en declarar de interés de esta Honorable Legislatura la jornada “III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” que se llevará a cabo, desde el 19 al 23 de noviembre del corriente año, con el lema “A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía” en el territorio de toda la Provincia.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.3.6 – Declaración de interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Primaria Nº 19 "9 de Julio"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Primaria Nº 19 “9 de Julio” de la localidad de La Clarita, departamento Colón, y los festejos a realizarse en el marco de su acontecimiento.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación, a la Junta de Gobierno de La Clarita y a la Escuela Primaria Nº 19 “9 de Julio”.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.3.7 - Solicitud al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación del terraplén sobre el arroyo Los Árboles, en ruta provincial Nº 40, en la jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación de terraplén sobre el Arroyo Los Árboles, en ruta Provincial Nº 40 en la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de Comunicación tiene por objeto solicitar al P.E. a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación de terraplén a a la altura del Arroyo Los Árboles sobre la Ruta Provincial Nº 40 en la Jurisdicción de la Junta de Gobierno de Costa Grande, Departamento Diamante.


Se trata de una problemática que lleva tiempo de estudio y gestión ante las autoridades de Vialidad que anhelamos pronto puedan concretarse mediante el esfuerzo de la Junta de Gobierno y D.P.V.


La situación en que se encuentra el lugar puede significar un alto peligro sobre todo para el tiempo de lluvia, que pueda originar un deslizamiento de cualquier vehículo que transite por el lugar, hacia el arroyo, con los consiguientes perjuicios.


El mantenimiento de los caminos es una prioridad para la Junta de Gobierno que con los ingresos que recibe no puede contemplarlos en su integridad como se pretende y merecen los vecinos siempre se ha solicitado la colaboración de vialidad provincial para que a través del esfuerzo conjunto puedan lograr los objetivos propuestos; ésta es una nueva oportunidad que llevamos a consideración de las autoridades a efectos de su concreción final.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

3.3.8 - Solicitud al Poder Ejecutivo, disponga por la vía pertinente para la designación de un Ordenanza - Maestranza en la Escuela Nº 12 "Dominguito" de la localidad de "La Picada", Departamento Paraná.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga por la vía pertinente, la designación de un Ordenanza-Maestranza en la Escuela Nº 12 “Dominguito”, de la Localidad de “La Picada”, Departamento Paraná, por los fundamentos expuestos ut supra.

F U N D A M E N T O S


En mi carácter de Senador por el Departamento de Paraná, y en una reciente visita que hiciera a la Junta de Gobierno de “La Picada”, oportunidad en que también visite y me entrevisté con personal de la Escuela Nº 12 “Dominguito” de esa localidad, donde me señalaron y pusieron en conocimiento de un problema que está latente, y que si bien esta vinculado directamente con la Escuela, podría también involucrar al Estado Provincial frente a un hecho desgraciado (accidente).


Concretamente, a la Escuela Nº 12 “Dominguito”, concurren alumnos de la zona. Pero no solo de La Picada, sino también de las Localidades de San Benito, Colonia Avellaneda, y también provienen alumnos de Paraná. Para llegar a la Escuela deben cruzar la Ruta Nº 12, y no hay personal, en la Escuela mencionada, que esté en condiciones de guiar a estos alumnos en el cruce de la ruta. Estos alumnos deben bajarse del medio de transporte, normalmente colectivo, y cruzar la ruta para llegar a la Escuela. No hay puente aéreo, y lograrlo no es fácil, porque es una Ruta Nacional (Ruta Nº 12).


Este inconveniente, y que también puede ser un problema, se puede solucionar fácilmente con la designación de un Ordenanza o Personal de Maestranza en la Escuela Nº 12 “Dominguito”, el cual, además de acompañar a los alumnos en el ingreso y egreso al Establecimiento, podría trabajar en la limpieza y aseo de la Escuela, como también hacerse cargo del mantenimiento en general de la misma, como sería el corte del pasto o césped, e incluso realizar pequeñas tareas de mantenimiento de la Escuela.

Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para mocionar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

3.3.9– Solicitud al Poder Ejecutivo, disponga la repavimentación del acceso a Estación Camps.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, la repavimentación del Acceso de Estación Camps hasta el establecimiento Don Emilio, como así la ampliación de la mencionada mejora hasta la Escuela Nº 33 Nicolás Avellaneda.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que el día 15/10/1985 se inauguró la obra de Pavimentación del Acceso a Estación Camps, Departamento Diamante, Entre Ríos y hasta el establecimiento Don Emilio, dicha obra cuenta con una extensión de 11 km.


Que posteriormente se gestionó y autorizó en el año 1987 un tramo complementario que llevaría la mejora de pavimentación hasta la Escuela Nº 33 Nicolás Avellaneda.


El cambio de gobierno provincial sin dudas determinó un cambio de prioridades que dejó sin ejecución la mencionada obra complementaria.


Hoy en día, se cuenta con un acceso a la Junta de Gobierno de Estación Camps, en muy malas condiciones, una obra que reconoce ya una antigüedad 30 años, con muy poco de mantenimiento y el efectuado de mala calidad.


Tampoco se dispone de la Obra complementaria de 2 km hacia el establecimiento educativo mencionado, el cual fue aprobado y no ejecutado por las razones expuestas precedentemente.


Una solución pronta de lo solicitado, entendiendo que se trata de una zona lechera por excelencia, su ampliación podría generar más emprendimientos de la especie y los que están en la zona se favorecerían por una mayor cercanía, con el doble propósito de conectar la zona urbana con la rural donde se ubica la Escuela Nº 33 Nicolás Avellaneda.


Dicha obra podría contar con unos metros de asfalto adicionales que una en sentido norte –sur el pequeño trazo urbano de la Junta de Gobierno de Estación Camps.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

Pedidos de Informes

3.3.10 – Solicitud al Poder Ejecutivo para que informe si al Consejo de Tasaciones de la Provincia se le ha encomendado la tasación de bienes inmuebles vinculados con el Legajo de Investigación Nº 46.162 "Canosa Juan José s/enriquecimiento ilícito".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 117 de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo, para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Si al Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos se le ha encomendado la tasación de bienes inmuebles de titularidad de los Dres. Juan José Canosa y Paula Montefiori, vinculado con el Legajo de Investigación Nº46162, caratulado “Canosa Juan José s/enriquecimiento ilícito ( )”, en tramite ante la Unidad de Investigación y Litigación a cargo de los Dres. Juan Francisco Malvasio y Santiago N. Brugo.

2.- Si ello fuera cierto, desde qué fecha tiene el Consejo de Tasaciones, para realizar su labor, esta petición formulada por los Fiscales Malvasio y Brugo.

3.- Cuál es la causa o razón por la que aún no se ha producido la tasación encomendada.

Raymundo A. Kisser. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay.
Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora Susana Eleonora Pompeya Alarcón en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.200.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Alarcón, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Alarcón, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, a la Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón, D.N.I. Nº 20.670.350, clase 1969.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.2 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Nicolás José Gazali en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Nicolás José Gazali en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.201.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Nicolás José Gazali, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Gazali, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Gazali, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Nicolás José Gazali, D.N.I. Nº 29.449.780, clase 1982.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.3 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Hipólito Carlín en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Juan Hipólito Carlín en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.202.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Hipólito Carlín, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Carlín, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Carlín, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná, al Dr. Juan Hipólito Carlín, D.N.I. Nº 30.061.205, clase 1982.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.4 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Ignacio Lazzaneo en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Juan Ignacio Lazzaneo en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.203.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Ignacio Lazzaneo, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lazzaneo, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lazzaneo, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Juan Ignacio Lazzaneo, D.N.I. Nº 31.017.816, clase 1984.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.5 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Fernanda Álvarez en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora María Fernanda Álvarez en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.204.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Fernanda Álvarez, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Álvarez, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Álvarez, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Fernanda Álvarez, D.N.I. Nº 20.096.270, clase 1968.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.6 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Ignacio José Mullor en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Ignacio José Mullor en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.205.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Ignacio José Mullor, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Mullor, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Mullor, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná, al Dr. Ignacio José Mullor, D.N.I. Nº 28.419.973, clase 1981.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.7 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Gaspar Ignacio Reca Ríos en el cargo de Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.206.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Reca Ríos, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Reca Ríos, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná, al Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos, D.N.I. Nº 25.861.726, clase 1977.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.8 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Tulio Fabián Rodríguez Signes, en el cargo de Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Tulio Fabián Rodríguez Signes, en el cargo de Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.239.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Tulio Fabián Rodríguez Signes, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rodríguez Signes, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rodríguez Signes, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná, al Dr. Tulio Fabián Rodríguez signes, D.N.I. Nº 16.608.447, clase 1963.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.9 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Arnoldo César Ceferino Lobbosco, en el cargo de Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Arnoldo César Ceferino Lobbosco, en el cargo de Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.240.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Arnorlo César Ceferino Lobbosco, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lobbosco, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Lobbosco, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná, al Dr. Arnorlo César Ceferino Lobbosco, D.N.I. Nº 21.595.982, clase 1970.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.10 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora Noelí Gabriela Ballhorst en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.241.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ballhorst, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Ballhorst, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst, D.N.I. Nº 20.670.648, clase 1969.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.11 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, en el cargo de Defensor Público Nº 9 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora Carolina Anabel Suárez Schumacher, en el cargo de Defensor Público Nº 9 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.242.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 9 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Suárez Schumacher, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Suárez Schumacher, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 9 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher, D.N.I. Nº 28.471.410, clase 1980.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.12 - Solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, en el cargo de Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Daniel Ezequiel Cottonaro, en el cargo de Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 13.243.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cottonaro, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Cottonaro, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro, D.N.I. Nº 28.731.144, clase 1981.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.13 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María de los Ángeles Banno, en el cargo de Defensor Público Nº 2 de la ciudad de Gualeguay.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora María de los Ángeles Banno, en el cargo de Defensor Público Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.244.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María de los Ángeles Banno, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Banno, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Banno, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 2 de la ciudad de Gualeguay, a la Dra. María de los Ángeles Banno, D.N.I. Nº 18.071.421, clase 1966.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.14 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Javier Bullay, en el cargo de Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Alejandro Javier Bulay, en el cargo de Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.245.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Alejandro Javier Bullay, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Bullay, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 9 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Bullay, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Alejandro Javier Bullay, D.N.I. Nº 23.696.255, clase 1974.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.15 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Miriam Fátima Larocca, en el cargo de Defensor Público Nº 5 de la ciudad de Concordia.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora Miriam Fátima Larocca, en el cargo de Defensor Público Nº 5 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.246.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Miriam Fátima Larocca, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 5 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Larocca, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Larocca, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 5 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Miriam Fátima Larocca, D.N.I. Nº 18.323.289, clase 1966.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.16 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Yamila Antonella Frate, en el cargo de Defensor Público Nº 6 de la ciudad de Concordia.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora Yamila Antonella Frate, en el cargo de Defensor Público Nº 6 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.247

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Yamila Antonella Frate, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública Nº 6 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Frate, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Frate, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


La postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública Nº 6 de la ciudad de Concordia, a la Dra. Yamila Antonella Frate, D.N.I. Nº 30.164.510, clase 1983.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.17 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Diego Carlos Ponce, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional al doctor Diego Carlos Ponce, en el cargo de Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.248.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Diego Carlos Ponce, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ponce, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 8 de octubre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ponce, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia, al Dr. Diego Carlos Ponce, D.N.I. Nº 22.660.123, clase 1972 .

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.18 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Paula Montefiori en el cargo de Defensor Público, con competencia penal Nº 13 de la ciudad de Paraná.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional a la doctora Paula Montefiori en el cargo de Defensor Público, con competencia penal Nº 13 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.267.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Paula Montefiori, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Defensora Pública con competencia Penal Nº 13 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación. Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Montefiori, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido dicho plazo, no mediando presentaciones de impugnación sino tan sólo de apoyo, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 25 de septiembre del corriente año, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


Interín, el día 4 de septiembre, la Cámara de Senadores en Sesión Ordinaria resolvió aceptar la excusación del Senador Kisser para intervenir en el procedimiento y, al mismo tiempo, resolvió designar en su reemplazo a quien el Bloque al que pertenece designe.


La designación recayó en el Senador Lora. Tal como surge del folio 103 del presente expediente los Senadores Schild, Ferrari y Lora solicitaron que se requiera la colaboración del Ministerio Público Fiscal para informar sobre la existencia de causas en la que podría estar implicada o vinculada la Dra. Montefiori.


El día 11 de septiembre, el Presidente de la Comisión, resolvió requerir la información interesada al Procurador General del Ministerio Público Fiscal. El informe fue evacuado por la nota que luce al folio 107 del expediente y de la que surge que ante la Unidad de Investigación y Litigación tramita el Legajo Nº 46162 “Canosa Juan José s/enriquecimiento ilícito” y que en ese marco la Dra. Montefiori fue citada a designar abogado defensor a los efectos de controlar la producción de la prueba y así lo hizo.


Del mismo no se desprende que se hubiere formulado acusación o imputación de cargo alguna en relación a ella. Posteriormente, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Montefiori, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta. Al respecto la postulante, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias. Igualmente, debe señalarse que el senador Schild, le preguntó por su relación con la Investigación Penal Preparatoria sobre enriquecimiento ilícito en donde se investiga al cónyuge de la Dra. Montefiori. Respondiendo que: “Esa investigación luego derivó en una investigación de negociaciones incompatibles y que terminó con una condena a mi cónyuge, que aún no está firme, donde se determinó que no hubo ningún tipo de responsabilidad o daño patrimonial al Estado, o sea que no hubo ningún tipo de dinero que se haya aprovechado (...) fui convocada a designar abogado defensor para controlar la prueba porque yo estaba siendo investigada -como cónyuge- a pesar de que no había sido informada. Se me relevó del secreto bancario, se me pidió informes a la UIF y a todos los registros inmobiliarios del país por lo tanto mis antecedentes están todos ahí”. En el marco de la decisión a tomar en el presente pedido de acuerdo, tienen suma importancia los principios y garantías de orden constitucional: el principio de presunción de inocencia; las garantías del debido proceso y la garantía de imparcialidad. La presunción de inocencia es un derecho fundamental que la Constitución Nacional reconoce y garantiza en general. Su alcance trasciende la órbita del debido proceso y opera también en las situaciones extraprocesales o extrajudiciales, como la que nos ocupa, y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho o infracción mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia. La Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que a pesar de que el artículo 8º del Pacto de San José, que contiene las garantías del debido proceso -entre las que se encuentra la presunción de inocencia- no especifica los ámbitos de aplicación de dichas garantías, es aplicable todos los órdenes señalando que: “el elenco de garantías mínimas establecido en ese precepto se aplica en cualquier materia y procedimiento” (Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, sentencia del 31/01/2001, núm. 70. 9). La Corte IDH ha establecido con claridad que cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un “juez o tribunal competente” para la “determinación de sus derechos”, esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y obligaciones de las personas (Corte IDH, “Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú”, supra nota 13, párr. 71). Los tres poderes del Estado tienen que respetar esta garantía en el ejercicio de sus funciones; así lo ha señalado recientemente la Corte IDH en el “Caso Claude Reyes y otros vs. Chile”, sentencia de 19 de septiembre de 2006. La jurisprudencia de nuestra Corte avanza saludablemente hacia un mayor y más estricto control del debido proceso legal en el ejercicio de las funciones del Congreso, pudiéndose citar como ejemplos recientes el caso "Nobleza Piccardo", (Fallos 321:3487); el caso “Binotti” (Fallos 330:2222) y el caso “Bussi” (Fallos 330:3160) entre otros. Es decir que aún con las limitaciones propias de su ámbito de aplicación, las garantías del debido proceso, se han ido exigiendo cada vez con mayor rigor al ejercicio de la labor legislativa, lo que sin dudas colabora a fortalecer las instituciones democráticas. Necesariamente, en la presente cuestión -sin abrir juicio sobre los hechos, dado que no le corresponde realizarlo a la Cámara de Senadores en el marco de este proceso-, debe efectuarse una distinción dado que la situación de la Dra. Montefiori no es asimilable a la de quien tiene sobre sus espaldas una condena penal firme o una acusación o imputación formal. De tal suerte que, en razón de lo dicho hasta aquí, no podemos dejar de advertir que es imprescindible, legal y necesaria la aplicación de las garantías constitucionales analizadas. Ello es así desde que los parámetros de evaluación de la ética pública y de la idoneidad no pueden, so peligro de convertirse en arbitrarios, prescindir de los derechos y garantías fundamentales analizados, ya que corresponden a todo ser humano por su condición de tal -aún cuando fuere aspirante o propuesto para un cargo público-. Es la misma Convención Americana sobre Derechos Humanos la que protege la limitación arbitraria de los derechos políticos, resguardando la presunción de inocencia; específicamente en su artículo 11 señala que: “Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad”. Esa norma de rango constitucional, tiene como efecto directo el de producir un condicionamiento al poder público y se interrelaciona con el resto de los derechos fundamentales, quedando entonces alcanzado por el principio constitucional que establece que no hay reglas ni normas absolutas. Es así que la potestad de evaluar la idoneidad que tiene este cuerpo colegiado está condicionada al principio de ejercicio relativo y su correcta aplicación exige advertir las distinciones que fueran procedentes para garantizar la plena vigencia de la Constitución. Además, la “imparcialidad” supone que los legisladores no tengan prejuicios o intereses personales de ningún tipo que puedan afectar la rectitud de su pronunciamiento. Y como el resto de las garantías, la de imparcialidad, es exigible no sólo en un proceso judicial sino también en los procesos de las cámaras legislativas, en este asunto particular, porque como ha dicho un enjundioso doctrinario es un presupuesto indispensable para concederle un valor epistémico a la democracia deliberativa (cfr. NINO, Carlos Santiago, La constitución de la democracia deliberativa, supra nota 35, ps. 166-187).


Por lo expuesto, quienes suscriben, aconsejan conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, elevando a la consideración del pleno del cuerpo el siguiente proyecto.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensora Pública con competencia Penal Nº 13 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Paula Montefiori, DNI Nº 26.437.949, clase 1978.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.19 - Régimen de licencias para abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la provincia de Entre Ríos.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley referido a licencias de abogados y procuradores, expediente Nº 12.074.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.20 - Se designa con el nombre de "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín" a la Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se designa con el nombre de "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín" a la Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria, expediente Nº 13.000.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.21 - Declaración de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales que se encuentren bajo dominio público o privado, así como toda política pública que genere incentivos para el cuidado de los pastizales naturales en todo el territorio provincial.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales, expediente Nº 13.184.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.22 – Declaración de interés social y educativo del H. Senado las III Jornadas Interdisciplinarias sobre Fibrosis Quística.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo la III Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística, con número 17.628 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Social Y Educativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, La III Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística, a llevarse a cabo el día 9 de noviembre del cursal, en el Centro de Convenciones de la ciudad de María Grande. Dpto. Paraná.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Sr. Farmacéutico Perren Gustavo, organizador de la misma y a las autoridades locales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER).

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la Ciudad de María Grande, Departamento Paraná, se desarrollará la III Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística, la misma está programada para el día 9 de noviembre de 2019, en el Centro de Convenciones de la ciudad mencionada.


Dicha jornada tiene como principal objetivo, contribuir a la sensibilización y toma de conciencia de esta patología considerada dentro de las enfermedades raras, ofreciendo un espacio de actualización en el conocimiento y técnicas sobre el tratamiento de Fibrosis quística.


Esta es una enfermedad hereditaria de las glándulas mucosas y sudoríparas, que tiene tratamiento pero no tiene cura.


En la provincia de Entre Ríos hay 43 pacientes y en la zona de Ramírez, Crespo, Aranguren, Nogoyá, Victoria y Viale tienen un 35% de estos casos, cifras que nos permiten seguir apostando a estas actividades.


Dicha Jornada contara con la disertación de profesionales de trayectoria en dicho tratamiento como la Dra. Andrea Chirino y Lic. Fga. Mariel Bordenave, ambas del Cremer (Centro de registro Epidemiológico de Malformaciones congénitas enfermedades raras); Dra. Marta Wagener, Dr. Fernando Meneghetti y Lic. Natalia Cravero, actualidad de FQ en Argentina y el mundo; Lic. Kga. Gisela Giampaoli, Adherencia al tratamiento y prevención en FQ; más terapia Inhalatoria, higiene bronquial y actividad física; Bioq. Luisina Riera.


Siendo para todos los ciudadanos información de necesidad y por ello mismo es este reconocimiento a quienes trabajan de forma comprometida en esta problemática y en conjunto con nuestras instituciones educativas.


Vemos de gran importancia la difusión y concientización de las Jornadas de Salud.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.23 – Declaración de interés del H. Senado la presentación de "Paraná, Barrio del Tambor, Homenaje en el Día de los Afro-Descendientes"
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la presentación “Paraná, Barrio del Tambor, homenaje en el día de los afrodescendientes”, con número 17.629 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores, la presentación de “Paraná, Barrio del Tambor, homenaje en el día de los afro-descendientes”, que realizará la Comisión de “Pasaje del Camdombe”, el viernes 1º de Noviembre, a las 20:00 hrs., en el Museo Histórico Provincial “Martiniano Leguizamón”, con la intervención artística de estudiantes de Escuela de Música, Danza y Teatro “Constancio Carminio” de FHAyCs de la UADER.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Cultura y Turísmo de la Provincia de Entre Ríos, Dra. Ana Carolina Gaillard; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Varisco, y a la Comisión “Pasaje del Candombe”, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 1º de noviembre a las 20:00 hrs., la Comisión “Pasaje del Candombe” de la ciudad de Paraná, llevará adelante un evento llamado “Paraná, Barrio del Tambor, homenaje en el día de los afro-descendientes”, con el principal objetivo de visibilizar la existencia de este barrio de Paraná, y generar, no solo memoria, sino también conciencia colectiva, con la participación de distintos artístas, a cargo de la Escuela de Música, Danza y Teatro “Constancio Carminio” de FHAyCs de la UADER.


Un evento de esta naturaleza debe ser declarado de interés de este Honorable Senado, porque como sostienen los organizadores, motiva la búsqueda de un camino reparador, a un componente étnico, cultural, social y económico de los afro y sus descendientes, que fueron una realidad en Paraná, y que durante mucho tiempo se los tuvo ocultos e ignorados.


En función de lo señalado, solicito que esa Honorable Cámara de Senadores declare de su interés este evento señalado precedentemente.

Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.24 – Declaración de interés legislativo, cultural y comercial la 29ª edición de la "Fiesta Nacional de la Avicultura"
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y comercial la vigésimo novena edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, con número 17.630 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Kisser Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, cultural y comercial de la misma, a la Vigésimo Novena Edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, que se desarrollará los días 8, 9 y 10 de noviembre de 2019, en la ciudad de Crespo, E. Ríos.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de E. Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Sr. Intendente de la Municipalidad de la ciudad de Crespo, Arq. Abel Rubén Darío Schneider, al Presidente de la Asociación Civil Crespo Capital Nacional de la Avicultura Sr. Luis Héctor Niderhaus y dése difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Entre los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, se desarrollará una nueva Edición de la tradicional “Fiesta Nacional de la Avicultura” en la Ciudad de Crespo, Dpto. Paraná, E. Ríos. Se trata de la Vigésima Novena (29º) Edición.


La “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es un evento polifuncional que involucra a los sectores productivos del Agro, la Industria, Empresas y todo el sector comercial de la Ciudad y de la zona, pero también vinculado a la historia de Crespo desde hace más de 50 años, aún cuando no siempre se la celebró. El éxito demostrado en las Ediciones 2016, 2017, y 2018 donde los principales actores fueron los productores, empresarios y público en general, amerita la atención de esta Honorable Cámara de Senadores, y desde luego su apoyo.


Recuérdese que la ciudad de Crespo es la “Capital Nacional de la Avicultura”, y es la Provincia de E. Ríos una de las principales productoras, no solo de carne aviar, sino también de huevos, en la República Argentina. Tal como se lo ha señalado en otras oportunidades, este evento, es decir, la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, es el acontecimiento elegido por empresarios, productores, colectividades, emprendedores sociales y artísticos, para compartir su trabajo, y de esa manera, lanzarse a nuevos vínculos, desafíos, y posibilidades de concretar un crecimiento sostenido en la actividad avícola. Es por ello que emerge la necesidad de que la Cámara de Senadores de la Provincia de E. Ríos la declare nuevamente de interés legislativo, cultural, y comercial a esta fiesta, lo que así se interesa. El evento central se realizará, en esta oportunidad, con la presencia de autoridades Nacionales, Provinciales, Instituciones, invitados especiales y público en general.

Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.25 - Se condona a la Municipalidad de General Campos la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario, hasta el 14 de agosto de 2019, respecto de inmuebles recibidos en donación.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se condona a la Municipalidad de General Campos una deuda existente en concepto de Impuesto Inmobiliario, expediente Nº 13.298.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

4.26 - Unificación de expediente Nº 13.069 – 21.931 por el que se crea un Banco de Tierras Provincial dependiente del IAPV.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, voy a solicitar la unificación de dos proyectos de ley, el expediente Nº 13.069 por el que se modifica la Ley Nº 4167 (creación del IAPV) con el objeto de crear un Banco de Tierras y el expediente Nº 21.931 por el que se crea el Banco de Tierras Provinciales dependiente del IAPV, para ser destinados a las comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda, de Producción y de Obras Públicas, en las que ya están actualmente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Quedan unificados los expedientes referidos.
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HOMENAJES

Aniversario del fallecimiento del ex Presidente Néstor Kirchner

A la democracia

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, voy a rendir homenaje al ex Presidente Néstor Kirchner, a nueve años de su desaparición física, que se cumplió el día 27 de octubre próximo pasado.


Se lo recuerda como uno de los dirigentes más importantes de nuestro país, como un dirigente que fue electo por apenas el veintidós por ciento del electorado y que dejó su presidencia con un setenta por ciento de imagen positiva y de apoyo popular. A pesar de que tenía posibilidad de ser reelecto, declinó esta posibilidad, y en tan poco tiempo supo representar una generación diezmada de dirigentes de todos los partidos políticos. 

Ingresó a la Casa Rosada y mantuvo sus convicciones intactas; logró recuperar un proyecto nacional y popular donde las banderas de la justicia social, la independencia económica y la soberanía política fueron no solo declamadas, sino que fueron llevadas a la práctica con políticas públicas siempre en beneficio del pueblo y de los trabajadores. 

Supo plantarse ante el mercado financiero internacional y lograr que el Estado sea un regulador y un articulador social con políticas que fomentaron la producción nacional y la industria nacional generando un histórico desendeudamiento, pagándole diez mil millones de dólares al Fondo Monetario Internacional, después de cincuenta años de haber contraído deudas con este instituto. Lamentablemente en la actualidad otra vez tenemos esta dependencia económica, pero seguramente el próximo Presidente en un gobierno similar al de Néstor Kirchner logrará independizarnos en un proceso que esperamos que sea breve. Cortó con la fuga de capitales, bajó la desocupación, la pobreza, la indigencia y la inflación y aumentó los salarios por encima de ésta.

Trató de construir un modelo propio de país. Y además, –algo que seguramente también el próximo Presidente de todos los argentinos logrará hacer– hizo una convocatoria amplia y transversal, buscando dirigentes de otros espacios políticos que tenían ese pensamiento también nacional y popular.

Porque cuando comenzó con su gestión, cuyo porcentaje de votos que ya mencioné con anterioridad, tenía mayor desocupación que apoyo del electorado. Y nos sacó a los argentinos de una situación caótica, logró que recuperemos no solo la alegría y la esperanza sino también un lugar importante en el escenario político mundial y especialmente latinoamericano, promoviendo la unión latinoamericana.

Además, reivindicando a su generación, propició la anulación de leyes tan nefastas como la Ley de Obediencia Debida y la Ley de Punto Final, y los indultos que se habían generado en gobiernos anteriores.

Sería largo enumerar sus logros. Menciono solamente el apoyo popular con el cual se despidió de su presidencia, como también el recuerdo y la memoria de tantos argentinos a los cuales benefició con sus políticas. El próximo gobierno de Alberto Fernández, lo ha dicho expresamente, intentará generar acciones de gobierno que vayan en el mismo sentido, es decir, construir un proyecto nacional y popular que beneficie a todos los argentinos.

A nueve años de su desaparición física sigue estando presente en muchos argentinos que lo recuerdan, repito, como uno de los mejores presidentes de nuestro país.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, he pedido el uso de la palabra para rendir un homenaje, pero fundamentalmente celebrar un recordatorio, trascendente, importante, en la vida política de este país. El 30 de octubre de 1983 el pueblo argentino expresaba libremente su voluntad, eligiendo a un gobierno presidido por Raúl Alfonsín para que dirigiera los destinos del país.


A partir de ese 30 de octubre de 1983 se inicia el proceso democrático más largo de la historia libre de la República Argentina. Lógicamente ese hecho histórico está precedido de una serie de situaciones nefastas anteriores, remitiéndonos a lo más inmediato, que fue aquel golpe militar del 24 de marzo de 1976, un golpe militar nefasto como fueron todos los anteriores, donde se derrocó al gobierno de Isabel Martínez de Perón.


Es cierto que vivíamos una situación compleja, una crisis social, política, económica, la guerrilla, la Triple A y todo lo demás, pero nada de eso justificaba un golpe militar.


Yo recuerdo, era muy joven, los esfuerzos que hizo Ricardo Alfonsín para tratar de alguna forma de evitar ese golpe, que se pudiera llamar a elecciones y que se produjera un recambio constitucional en el gobierno; fue inútil, fue desgraciadamente imposible lograrlo. Vino el golpe militar, sabemos que se escribieron las páginas más oscuras de la historia argentina por la persecución, la desaparición, la violación de todos los derechos humanos.

Hasta que llegó Galtieri al gobierno, en un recambio de la cúpula militar, y se produjo también aquello que fue vergonzoso para los argentinos, por más que todos anhelamos, queremos y sostenemos que las Islas Malvinas son nuestras, con esa invasión irresponsable, donde no solo se sacrificaron muchísimas vidas sino que también se arrancó la ilusión, porque había gente ilusionada de que se podían recuperar las Islas Malvinas. Y así se jugó con todo con tal de sostenerse y mantenerse en el poder. Después de aquella rendición bochornosa del 14 de junio, se empieza a abrir un proceso político donde Ricardo Balbín tiene también un papel importante con la famosa Multipartidaria y emerge en la sociedad argentina un hombre que generó una esperanza en todos los argentinos, que fue Raúl Ricardo Alfonsín. 

Me acuerdo de su campaña, fines de 1982 y durante todo 1983, transitando todo el país, hablando y bajando línea hacia la pacificación, recitando el preámbulo. Así llegamos a aquel proceso electoral del 30 de octubre de 1983. Hoy se cumplen treinta y seis años de ese hito trascendente, importante y por eso vale la pena recordarlo.


Ojalá ese inicio de la democracia hace treinta y seis años perdure para siempre en este país. No le fue fácil a Alfonsín asumir el 10 de diciembre de 1983, no sólo por el contexto social, económico, político en que tuvo que hacerse cargo del país, sino que tuvo que ordenar lo que ningún otro Presidente o ningún otro país del mundo había hecho, que era juzgar a las juntas militares. Pero también mandó juzgar a los guerrilleros, a la Triple A, a todos los que habían llevado el país a la situación de caos en la que estábamos viviendo. Solamente la valentía y el coraje de Alfonsín permitió emprender semejante tarea.


También vale la pena recordar en esto la loable y extraordinaria tarea realizada por los integrantes de la Conadep, que se dedicaron a investigar y a elaborar un informe, que después se conoció como “informe Sábato” o “informe del Nunca Más”. Todo eso ha permitido consolidar la democracia. Tendremos turbulencias, pero seguramente no vamos a tener más golpes militares. Hemos aprendido la lección los argentinos y ojalá sepamos entender, cuidar a esta democracia, perfeccionarla, porque es el único sistema en el mundo que permite que el pueblo pueda llegar a ejercer el poder como corresponde, fijar su propio destino, sus propias esperanzas, hacerlas realidad.


Por eso va mi más cálido y sentido homenaje no sólo a Raúl Alfonsín, sino también a quienes lo acompañaron, a los integrantes de la Conadep, a quienes juzgaron a las juntas militares, que también arriesgaron muchísimo para hacerlo. A todos ellos, mi más sincero homenaje al cumplirse hoy treinta y seis años de aquel evento extraordinario que fue el acto eleccionario del 30 de octubre de 1983.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, quiero adherir a las palabras del Senador Kisser.


Hace treinta y seis años, alguien dijo “hemos ganado, pero no derrotamos a nadie”. Creo que esa fue la base que se sentó para esta democracia, que nos permitió que nosotros podamos estar sentados en esta banca. Una persona que asumió sin revanchismos en los peores tiempos, en los más difíciles, y ha sembrado esto que tenemos hoy. Más allá de los errores de los que lo sucedieron o de los aciertos, nos permite poder estar sentados en nuestras bancas y disfrutar de esa libertad. Creo que por haber sido el primero y haber tenido esa templanza o esa mirada sobre la democracia, tenemos democracia para rato. 

Quiero felicitar a todo el pueblo argentino que el domingo ha ido a votar precisamente por esas bases que se han sembrado hace treinta y seis años. 

Quiero felicitar al Presidente Fernández y también al Presidente Macri, por el ejemplo que han dado el domingo a la noche cuando el mundo tenía los ojos puestos en Argentina, para ver qué es lo que iba a pasar el lunes. Los dos han tenido un gesto que nos asombró a todos. Un Presidente que había perdido llamó antes de las diez de la noche a un Presidente ganador. Pasadas las diez de la noche transmitió al país que había recibido el llamado del Presidente para desayunar al otro día en Olivos.

Y hay que rescatar eso porque muchos estaban esperando hasta se podría decir, un estallido social y no ha ocurrido nada de eso. Creo que los dos han estado a la altura de la circunstancia. Entonces, ¡cómo no estar feliz, si estamos aprendiendo a convivir entre nosotros!

Este Senado, señor Presidente, ha sido un ejemplo en estos cuatro años, de convivencia entre oficialismo y oposición, de trabajar juntos y del respeto que ha habido entre nosotros.

Por eso quiero decir hoy, porque tal vez no tenga otra oportunidad de hacerlo, que lo que se ha visto en estos cuatro años es como para decir que fue uno de los mejores Senados de los últimos años o de muchos años a esta parte. Y eso tiene que ver con que hemos tenido un Presidente en esta Cámara que ha sido ejemplo. Y oficialismo y oposición, buscando lo mejor no para el partido ni para nosotros, sino para los entrerrianos. Me parece que es el legado que nos ha dejado el doctor Raúl Alfonsín.

Y ojalá, como dice el Senador Ángel Giano, el próximo Presidente tenga las herramientas y pueda encontrar el camino que nos saque de la pobreza y para eso debemos trabajar juntos. Creo que ese es el mejor homenaje que podemos rendir al padre de la democracia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, para referirme al mismo tema, voy a tratar de apegarme a algunas líneas que preparé para el día de hoy. 


El 30 de octubre de 1983 fue un día histórico, no solamente para la Argentina en su conjunto, sino también para América del Sur, ya que esta fecha termina con la última dictadura cívico-militar, cruel como todas las que hemos padecido desde el año 1930 en adelante, pero además la más sangrienta de nuestra historia.


La lucha del pueblo argentino hizo que la ciudadanía recuperara su poder de autodeterminación a través del voto popular. De todos los candidatos a Presidente de aquel tiempo, hubo uno que recorrió la geografía del país con un discurso claro, motivador, cautivador y de gran precisión conceptual no superado por nadie, a mi criterio, hasta la fecha. Ese mensaje selló una alianza tácita entre el candidato y el pueblo, que lo empezaba a aplaudir cuando al finalizar de cada una de sus intervenciones, repetía como un rezo laico hacia dónde marchábamos, era la parte sustantiva de nuestro Preámbulo de la Constitución Nacional. Ese mensaje caló muy hondo.


El hombre que encarnó ese liderazgo político y moral se llamaba Raúl Ricardo Alfonsín, uno de esos hombres excepcionales que de tanto en tanto aparecen en la vida de los países, y que supo sintetizar los anhelos del país, porque además de recitar el Preámbulo como mensaje con la consigna: “somos la paz, somos la vida”, con la consigna de “paz, pan y trabajo”, con la expresión: “con la democracia se come, se cura, se educa”, convocó a todos, a los radicales, a los peronistas, a los independientes.


El gran Quino le hizo decir a su personaje Mafalda, en una viñeta dedicada a Alfonsín, lo siguiente: “Al único presidente capaz de demostrarnos que todo eso que nos enseñan en la escuela puede ser verdad”. Alfonsín pensó en la consolidación de la democracia para todos los tiempos en nuestro país, pero para que en nuestro país hubiese democracia para siempre, también tenía que haber democracia para el resto de América. Recuerdo que había dictaduras que nos rodeaban en los países de Chile, Brasil y Uruguay.


Así como San Martín pensó que para que Argentina fuera independiente también lo tenía que ser la América del sur, Alfonsín adoptó esa concepción sanmartiniana, pensó y luchó también para que en el resto de América se volviera a restaurar la democracia.


En alguna oportunidad Graciela Fernández Meijide ha comentado que Alfonsín se reunió en Cartagena de Indias con Fidel Castro para que dejara de apoyar a aquellos movimientos revolucionarios chilenos, cosa que luego fue agradecida por los presidentes democráticos de Brasil y de Uruguay.


Alfonsín recibía un país con muchas deudas: de sangre, económicas, sociales, institucionales, etcétera. Este gran estadista eligió el 10 de diciembre para asumir, y eso significaba un gran mensaje al mundo porque ese día se celebra el Día Internacional de los Derechos Humanos.


El 30 de octubre fue un día memorable, recuperamos la democracia para todos los tiempos. Se dirá que a treinta y seis años de recuperada la democracia no se han solucionado todos los problemas, pero los problemas se solucionan con más democracia.


Alguna vez Alfonsín pronosticó cien años ininterrumpidos de democracia. Espero que para aquel entonces podamos haber logrado la Argentina mejor, digna de ser vivida. Con ese sueño es el que empecé a militar en política en mi secundario, cuando tenía pocos años. Con el sueño de lograr una Argentina mejor y justa me levanto todos los días.


Hace muy pocos días, el pasado domingo 27 de octubre, los argentinos volvimos a votar y la ciudadanía del país eligió el nuevo Presidente. Felicitaciones a quienes triunfaron y abrigo la esperanza de que cada uno, desde su lugar, pueda contribuir significativamente a lograr una Argentina y una Provincia cada día mejor.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Gracias, señor Presidente, quiero primero recordar a Néstor Kirchner, porque la verdad, hay que reconocerle el trabajo que hizo. Sobre todo como entrerriana, porque una de las primeras gestiones que hizo justamente él, fue venir a nuestra Provincia a solucionar el tema de los docentes cuando hacía varios meses que no cobraban. Una muestra de todo lo que hizo este Presidente, que justamente como decía el Senador Giano, llegó a la Presidencia con el veintipico por ciento de los votos.


También recordar a Raúl Alfonsín, que fue el primer Presidente de la democracia, festejar justamente que estemos en democracia; un hombre que fue reconocido y logró el respeto de otros partidos, a diferencia de Néstor Kirchner, que a pesar de todo el trabajo que hizo en su momento y que hay que reconocérselo, lo único que recibió fueron ataques.


Hablando de Raúl Alfonsín, quiero decirles a todos los que admiran lo que este hombre decía o pensaba, que lástima que no lo escucharon antes, porque nos hubieran evitado cuatro años de sufrimiento a los argentinos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Regulación de la actividad de las farmacias veterinarias.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se regula el funcionamiento de las farmacias veterinarias, expediente Nº 13.185.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.185, autoría de los Senadores Torres y Ballestena, que tiene por objeto regular la actividad de las farmacias veterinarias, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I:

Objeto

Artículo 1°: La actividad de las Farmacias Veterinarias en la provincia de Entre Ríos se regirá por las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2°: A los efectos de esta ley son farmacias veterinarias los establecimientos que elaboren, preparen o expendan medicamentos, especialidades y productos de uso veterinario.

Artículo 3°: Los productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso veterinario, y destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales, deben expenderse en establecimientos comerciales o industriales que cuenten con la dirección técnica de un Médico Veterinario matriculado en el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos.


Dichos establecimientos para poder funcionar deberán contar con la habilitación que otorgue la autoridad de aplicación.

Capítulo II:

Autoridad de Aplicación

Artículo 4°: Establécese como Autoridad de Aplicación de la presente ley a la Secretaría de Producción de la Provincia de Entre Ríos o al organismo que en el futuro la reemplace.

Artículo 5°: La Secretaría de la Producción, por intermedio de la Dirección de Ganadería, fiscalizará el cumplimiento de la presente, pudiendo requerir el asesoramiento y colaboración, y la inspección y control al Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos, Municipios y Comunas, Policía de la provincia y demás organismos técnicos competentes.

Artículo 6°: El Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos podrá denunciar por escrito ante la Autoridad de Aplicación las irregularidades e incumplimientos a esta ley por parte de las Farmacias Veterinarias, debiendo a tal fin elevar las actas respectivas.

Capítulo III:

De la Dirección Técnica o Regencia

Artículo 7°: Para desempeñarse en la Dirección Técnica o Regencia de una farmacia veterinaria, los profesionales deberán presentar ante el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos una solicitud de autorización y de inscripción en el “Registro de Direcciones Técnicas y Regencias” que lleva el Colegio de conformidad con la Ley Nº 6551.

Artículo 8°: El Director Técnico o Regente es el profesional responsable en el ámbito de la Farmacia Veterinaria del cumplimiento de las leyes, disposiciones y reglamentaciones vigentes ante las autoridades competentes.


Su responsabilidad no excluye la responsabilidad de los demás profesionales o colaboradores, ni de las personas humanas o jurídicas propietarias de las Farmacias Veterinarias.

Artículo 9°: El Director Técnico está obligado a la atención personal y efectiva del establecimiento y a vigilar la preparación, conservación y el expendio de los productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso veterinario, debiendo firmar diariamente el libro recetario al final del último despacho.


Todo cambio en la Dirección Técnica o Regencia, sea definitivo o temporario, deberá ser previamente notificado al Colegio de Médicos Veterinarios de la Provincia y autorizado por la Autoridad de Aplicación. 

Durante las ausencias momentáneas del Director Técnico o Regente, la atención de la farmacia veterinaria podrá quedar cargo de:

a) Profesionales auxiliares, pudiendo en estos casos despachar medicamentos y drogas considerados de venta bajo receta.

b) Auxiliares de despacho. En estos casos sólo podrán despacharse productos de venta libre conforme las Resoluciones del Senasa.

Capítulo IV:

Del Registro de Farmacias Veterinarias

Artículo 10°: Créase el Registro Provincial de Farmacias Veterinarias que funcionará en la órbita de la Autoridad de Aplicación, la que queda autorizada para organizar sus funciones mediante acuerdos con instituciones, organismos municipales, comunales y provinciales que resulten pertinentes a tales efectos.

Artículo 11°: A los fines de la inscripción en el Registro Provincial de Farmacias Veterinarias, los interesados deben dirigirse por escrito a la Dirección de Ganadería o a la que en el futuro la reemplace, informando los siguientes datos:

a) Nombre, apellido o razón social, domicilio y Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del propietario de la farmacia veterinaria.

b) Razón social del establecimiento.

c) Domicilio del establecimiento.

d) Habilitación comercial y por Autoridad de Aplicación.

e) Copia del plano del local.

f) Apellido, nombres, número de matrícula del Director Técnico y de los profesionales auxiliares que lo asistan en la farmacia veterinaria.

g) Declaración Jurada del Director Técnico donde conste que no tiene impedimentos legales para cumplir la función de Director Técnico.

h) Medicamentos y productos que expenderá (biológicos, químicos, farmacéuticos, químico-industriales, etcétera).


El Registro también podrá confeccionarse con los datos obtenidos y suministrados por el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos que lleva a sus efectos.

Artículo 12°: La Autoridad de Aplicación podrá conceder autorizaciones temporarias para funcionar, por un término máximo de ciento ochenta (180) días, para aquellas Farmacias Veterinarias ubicadas en localidades donde no residan Médicos Veterinarios interesados en la actividad, siempre que el requisito de dirección sea cumplimentado por un profesional competente de alguna localidad vecina.


Vencido el plazo de la autorización transitoria, ésta podrá renovarse hasta tanto un médico veterinario con domicilio en la localidad se ubique o la Farmacia Veterinaria solicite la Dirección Técnica de dicho establecimiento y la misma resulte aprobada por autoridad competente.

Artículo 13°: Establécese que en todo establecimiento donde se ejercite la medicina veterinaria, el profesional veterinario director técnico o regente y el propietario o responsable del establecimiento, deberán cumplimentar con lo reglado en los artículos 7º y 11º de la presente ley y las disposiciones concordantes de la misma y su decreto reglamentario.

Artículo 14°: Decláranse comprendidos en los alcances del artículo anterior, los consultorios, clínicas, hospitales o sanatorios con o sin internación de animales; los laboratorios de diagnóstico veterinario, albergues de animales, negocios o tiendas de mascotas y todo otro establecimiento previamente habilitado donde se realice la venta de medicamentos veterinarios, autorizándose al Colegio de Médicos Veterinarios a efectivizar el debido contralor del ejercicio profesional del Director Técnico o Regente en las categorías de establecimientos descriptos.

Artículo 15°: Modifícase el artículo Nº 71º segundo párrafo de la Ley Nº 9817/2007, modificatoria de la Ley Nº 3818, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 71º: Actividad Farmacéutica: La preparación de recetas, dispensación, despacho y venta al público de drogas, medicamentos o especialidades farmacéuticas cualquiera sea su condición de expendio (incluidos los de dispensa sin receta o denominados de venta libre); los productos dietoterápicos, los suplementos nutricionales, productos fitoterápicos y productos médicos, deberá ser efectuada exclusivamente en farmacias y de conformidad a las disposiciones de la presente ley. Queda prohibido realizar cualquiera de las actividades descriptas fuera de la farmacia. El incumplimiento de esta disposición se considerará ejercicio ilegal de la farmacia, sin perjuicio de las sanciones establecidas por esta ley y las denuncias que corresponda efectuar en virtud de lo establecido por el artículo 204 quater, 208 y 247 del Código Penal.


También podrán ser dispensados en farmacias: productos de higiene y tocador, hierbas medicinales, inyectables, productos sanitarios, productos biomédicos y cualquier otro producto que tenga vinculación con el estado de salud y la calidad de vida de los seres humanos.”

Artículo 16°: Derógase los artículos 10°, 11° y 12º del Decreto Ley 6551, ratificados por Ley Nº 7.503.

Artículo 17°: Derogase la Ley Nº 8239 de fecha 19 de septiembre de 1989.

Artículo 18°: A los fines de cumplimentar con el procedimiento reglado de fiscalización, y en su caso la imposición de sanciones por infracciones a la presente normativa, el Poder Ejecutivo instrumentará el respectivo decreto reglamentario de esta ley, en el término de noventa (90) días a contar de la fecha de su publicación.

Artículo 19°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 

Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto de farmacias veterinarias, es un proyecto que fue trabajado y consensuado con el Colegio de Médicos Veterinarios de la Provincia, en función de corregir algunas cuestiones que hacen a esta actividad en la Provincia, tratando de mejorarla.


El mismo cuenta con dieciocho artículos y uno de forma, dividido en cuatro capítulos que regulan todo lo referido al funcionamiento de las farmacias veterinarias en la Provincia de Entre Ríos. Si bien actualmente existe una norma que regula el tema, con este proyecto se busca crear un nuevo marco normativo que resulte conducente por la importancia y jerarquía de la salud pública en el ámbito provincial y la necesidad de regular la actividad referida a la venta de fármacos y a la autorización para los profesionales que a esto se dediquen, garantizando de esta manera la protección y el bienestar de los animales, como así también la práctica veterinaria relacionada a la clínica.


A través de la aplicación de esta nueva norma, la autoridad de aplicación trabajará en forma coordinada con el Colegio de Médicos Veterinarios de la Provincia, procurando la correcta aplicación de la norma y pudiendo ser el órgano colegiado quien incluso plantee las inobservancias legales a la autoridad de aplicación en cuestión.


En el entendimiento de que este proyecto subsana vacíos legales actuales y promueve un marco jurídico nuevo que permitirá un trabajo más útil y efectivo, es que solicito el apoyo de mis pares.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 18º. El Art. 19º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.2 – Declaración de interés educativo y cultural del H. Senado la obra literaria "De huellas y registros"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado la obra literaria "De huellas y registros" de Carmen Sosa, expediente Nº 13.396.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.3 – Declaración de interés legislativo las X Jornadas en Educación, Investigación y Problemáticas Educativas.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo las X Jornadas en Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, que tendrán lugar el 25 de octubre de 2019, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.397.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Declaración de interés legislativo el 100º aniversario de la Escuela Nº 55 "Fray Mamerto Esquiú".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 100º aniversario de la Escuela Nº 55 "Fray Mamerto Esquiú" ubicada en la zona rural de Gobernador Sola, Departamento Tala, expediente Nº 13.398.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Declaración de interés del H. Senado la Jornada "III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia", bajo el lema "A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Cuerpo la Jornada "III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia", bajo el lema "A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía", a llevarse a cabo del 19 al 23 de noviembre de 2019, en todo el territorio provincial, expediente Nº 13.401.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se necesitan los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Declaración de interés del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Primaria Nº 19 "9 de Julio”, de La Clarita.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 100º aniversario de la Escuela Primaria Nº 19 "9 de Julio" de la localidad de La Clarita, Departamento Colón, expediente Nº 13.404.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Declaración de interés social y educativo del H. Senado las III Jornadas Interdisciplinarias sobre Fibrosis Quística.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo la III Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística, expediente Nº 13.405.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Declaración de interés del H. Senado la presentación de "Paraná, Barrio del Tambor, Homenaje en el Día de los Afro-Descendientes"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la presentación “Paraná, Barrio del Tambor, homenaje en el día de los afrodescendientes”, expediente Nº 13.406


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Declaración de interés legislativo, cultural y comercial la 29ª edición de la "Fiesta Nacional de la Avicultura"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y comercial la vigésimo novena edición de la “Fiesta Nacional de la Avicultura”, expediente Nº 13.407.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Régimen de licencias para abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley que trata sobre del régimen de licencias para abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 12.074.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.074, autoría del Senador Larrarte, por el que se establece el régimen de licencias para abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la provincia de Entre Ríos, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente ley será aplicable a los abogados y procuradores que ejerzan únicamente representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la provincia de Entre Ríos. Será autoridad de aplicación el Colegio de Abogados de Entre Ríos (Ley 4.109) y el Colegio de Procuradores de Entre Ríos (Ley 5079).

Artículo 2°: Los profesionales matriculados podrán hacer uso en los juicios en que actúen, en forma continua o alternada, de una licencia no superior a quince (15) días hábiles por año calendario, por las causales de accidente, enfermedad inhabilitante, fallecimiento del cónyuge, conviviente, padres, hijos o hermanos, casos fortuitos o fuerza mayor. En el caso de fallecimiento de las personas precedentemente enunciadas, la licencia no podrá exceder del término de tres (3) días hábiles por cada suceso.

Artículo 3°: Licencias Adicionales:

a) Las abogadas y procuradoras gozarán además de una licencia adicional en caso de maternidad o adopción, de quince (15) días hábiles por año calendario, debiendo hacer uso de la misma durante el tiempo que dure el embarazo o hasta treinta (30) días hábiles posteriores al parto o desde que obtenga la guarda de un niño o niña 

b) Los abogados y procuradores, en el supuesto de paternidad o adopción gozarán de una licencia adicional, de cinco (5) días hábiles. 

c) Todos los profesionales alcanzados por esta Ley gozarán además de una Licencia por motivos personales y sin expresión de causa, no superior a diez (10) días hábiles por año calendario, de la que podrán hacer uso en forma continua o alternada y en este ultimo caso, con un máximo de tres periodos en el año calendario.

Artículo 4°: Los profesionales matriculados deberán solicitar la licencia al Colegio de su jurisdicción –sección de su domicilio-, con una antelación no menor a cinco (5) días hábiles, con indicación del tiempo requerido y adjuntando, si correspondiere, la documentación justificativa. La licencia concedida debe ser comunicada al Superior Tribunal de Justicia por el Colegio correspondiente dentro del primer día hábil. En el supuesto de fallecimiento del cónyuge, conviviente, padres, hijos o hermanos; accidente o enfermedad incapacitante imprevista, caso fortuito o fuerza mayor, la solicitud deberá efectuarse dentro de las 48 horas de ocurrido. En caso de imposibilidad personal, el pedido puede ser efectuado por el cónyuge, ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado o la parte representada; si esta fuera procedente se suspenderá en forma inmediata la matricula del profesional por el mismo plazo y comunicará su otorgamiento dentro de las 24 horas al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos para el conocimiento de todos los tribunales de la Provincia y de la oficina de notificaciones. Esta comunicación deberá contener nombre y número de matrícula del abogado o procurador beneficiario y los días por los que se le ha otorgado la licencia, con expresa indicación del inicio de la misma. El Secretario de cada Tribunal deberá hacer constar tal circunstancia en un libro de licencias que se llevará al efecto y en el libro de notificaciones a la oficina. El Colegio respectivo incorporará las solicitudes en el legajo personal del matriculado.

Artículo 5°: Las notificaciones que se efectúen al profesional mientras dure la licencia se considerarán válidas pero practicadas en día inhábil, comenzando a correr el término respectivo desde el primer día hábil posterior a la finalización de la licencia. No se fijarán audiencias en las que deba participar el beneficiario y se suspenderán las ya señaladas, mientras dure la licencia. Los plazos que hubieren comenzado a correr antes del otorgamiento de la licencia se suspenderán durante el término de la misma y continuarán corriendo al vencimiento de aquella sin notificación ni trámite alguno. Durante los días de licencia, el profesional no podrá realizar ninguna actuación judicial o extrajudicial. El otorgamiento de licencia por motivos personales y sin expresión de causa no tendrá efecto sobre las audiencias ya señaladas y notificadas con anterioridad al pedido, ni sobre el curso de los plazos, comenzados a correr antes de la presentación. Los pedidos de prórroga de estas audiencias y plazos podrán ser efectuados en cada proceso y su procedencia se regirá por las normas correspondientes en cada caso. Las disposiciones del presente artículo solo serán aplicables a las causas en donde no existan otros profesionales apoderados y presentados en el expediente.

Artículo 6°: La parte representada por el profesional que ha hecho uso de su licencia, podrá otorgar un nuevo poder a otro profesional, sin perjuicio de que al término de la licencia, el profesional apoderado en primer término continuará ejerciendo su mandato, salvo revocación expresa por parte del poderdante.

Artículo 7°: El uso indebido o incorrecto de la licencia por el abogado y procurador será sancionado por el Tribunal de Disciplina o Ética del Colegio respectivo.

Artículo 8°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de sesenta (60) días a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para actuar como miembro informante de la Comisión y hacer una breve referencia de este proyecto que ya hemos tratado y votado por unanimidad en el Cuerpo y ha vuelto en segunda revisión.


Antes de referirme al mismo quiero destacar y manifestar nuestro beneplácito por la presencia de las autoridades del Colegio de Abogados de Entre Ríos aquí, en esta sesión, tanto el Presidente de la anterior gestión como el actual, se encuentran acompañándonos. Este proyecto, si bien tuvo iniciativa parlamentaria a través de la firma de quienes recién se daba cuenta por Secretaría, no pertenece a nuestra autoría intelectual, sino precisamente a la autoría intelectual del Colegio de Abogados de Entre Ríos. 

Y, para referirme brevemente al mismo, lo que busca es establecer un régimen de licencias, tanto para los abogados como para los procuradores que actúan dentro de la Provincia de Entre Ríos y en el fuero provincial. 

Este proyecto significa reconocer dos cosas y las dos muy importantes. La primera es la calidad de sujeto trabajador que tiene el abogado o el procurador, trabajador profesional e independiente pero trabajador al fin. Y la segunda, significa brindarle como tal, una serie de derechos que están reconocidos en distintos instrumentos internacionales que tienen incluso carácter constitucional. 

Porque el abogado, la abogada, el procurador, la procuradora, como trabajadores no están exentos o no son ajenos a las contingencias que presenta la vida de cualquier ser humano. Un abogado puede sufrir un accidente, padecer una enfermedad, experimentar el fallecimiento de algún ser querido, la mujer abogada puede quedar embarazada, tanto el abogado como la abogada pueden ser padres ya sea naturalmente o por vía de adopción. En fin, una serie de situaciones que en otros regímenes de trabajo gozan de la posibilidad de obtener una licencia para poder atravesar el momento. Entonces, también aquí en este caso, es reconocer ese derecho. 

Esto a nosotros nos va a permitir el mejor ejercicio de la abogacía y al mismo tiempo va a significar la posibilidad de defender mejor o atender mejor a los justiciables, a los clientes de los abogados. Y digo esto, porque sabemos que los plazos que tienen los procedimientos judiciales son todos perentorios y que una circunstancia de éstas podría impedir que un abogado pueda representar los derechos e intereses de sus clientes y ello redundaría en un perjuicio de éste. Así que esto representa un doble beneficio para el ejercicio de la abogacía, tanto desde el punto de vista de los profesionales como también de los justiciables o los clientes de ellos.


Hay provincias que ya tienen su ley sancionada, como es el caso de Salta y Tucumán; otras que están tal como estamos nosotros, revisando sus trámites parlamentarios para poder contar con una ley. Y lo importante de esto es que a partir de la sanción de la ley, los abogados van a poder gozar de estos derechos. Esos derechos obviamente están pensados para ser ejercidos de una manera regular, de ninguna manera se puede abusar del derecho de solicitar licencias. Lo digo a esto porque en una de las normas que contiene este proyecto está prevista la posibilidad de que el Colegio de Abogados haga una evaluación sobre la forma en que es utilizada por los colegas estas licencias, y en caso de detectar algún abuso o un uso abusivo, adoptar las sanciones que de acuerdo a los códigos de ética y de ejercicio de la profesión correspondan en el caso.


En cuanto a las modificaciones que se le hicieron en la Cámara de Diputados, nosotros pensamos que lejos de alterar el sentido o el alcance del proyecto que nosotros inicialmente habíamos sancionado, lo mejoran, clarifican algunas cuestiones y establecen otras que por ahí se nos perdieron de vista en el trámite que habíamos llevado adelante. 


De manera que siendo ello así, vamos a proponer al resto de los miembros de este Cuerpo que no integran la comisión, que voten afirmativamente el proyecto tanto en general como en particular 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El Art. 9º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.11 – Se designa con el nombre de "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín" a la Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se designa con el nombre de “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la Ruta provincial Nº 26 de une las ciudades de Nogoyá y Victoria, expediente Nº 13.000.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.000, autoría de los Senadores Lora y Ferrari, por el que se designa con el nombre de "Presidente Raúl Ricardo Alfonsín" a la Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Desígnese con el nombre de “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la Ruta Provincial N° 26, que une las ciudades de Nogoyá y Victoria.

Artículo 2°: Encomiéndese al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, a realizar la señalización correspondiente en el acceso a ambas localidades, intersecciones de rutas y cruces de caminos que la atraviesen.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 29 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, la verdad que es un día en el cual me inunda una gran alegría. Es un proyecto que en su momento presenté, a principios de este año, y un día como hoy, 30 de octubre, al cumplirse los treinta y seis años de la elección en la que Alfonsín fue proclamado Presidente, podemos dar media sanción a este proyecto. No creo en las casualidades, sino en las causalidades.


Le pedí al Senador Ferrari que me acompañara con este proyecto, porque la Ruta provincial Nº 26 que une las localidades de Victoria y Nogoyá, y en la trayectoria del doctor Alfonsín, en todo ese proceso de recorrido de la Argentina que hizo durante su vida política, estuvo en muchas oportunidades en estas dos localidades; sobre todo cuando el doctor Alfonsín no era lo que llegó a ser.


Ya mis colegas en el momento de los homenajes se refirieron a la trayectoria del doctor Alfonsín, a lo que fue su vida política, y no voy a redundar en ese tema, dado que ellos ya lo hicieron con mucha capacidad y amplitud.


Simplemente recordar al doctor Alfonsín, que fue un hombre que vivió y murió fiel a sus ideas. A las ideas de la Unión Cívica Radical y a la democracia argentina. Fue un Presidente con el cual el único instrumento que valía era el instrumento del diálogo y en el cual la tolerancia, la palabra, sus principios y sus valores fueron permanentes.

El doctor Alfonsín, a lo largo de su trayectoria y en su andar previo y posterior a ser Presidente, nos dejó muchos mensajes, pero hay algunos que a uno lo marcaron, le dejaron una huella especial. Si me permiten, voy a referirme a alguno de ellos. Él decía por ahí que la democracia es la vigencia de la libertad y de los derechos, pero también la existencia de igualdad de oportunidades y la distribución equitativa de la riqueza. Y cuando hablaba de la misión de los dirigentes, de cuál era la actividad de un dirigente político, decía que era la de plantear ideas y proyectos, evitando la auto referencialidad y el personalismo. Hablaba de apoyar, orientar y abrir caminos, a generar consensos, a convocar al emprendimiento colectivo, a asumir con responsabilidad las decisiones que uno toma. Por eso siempre decía que debíamos seguir a las ideas, no a los hombres. Ese fue el mensaje que nos dejó a la Juventud Radical. “Los hombres pasan, las ideas quedan y se transforman en antorchas que mantienen viva la política democrática”.


Voy a contar algunas pequeñas anécdotas de por qué elegí esa ruta. Él tenía un amigo en Victoria, que después fue parte de su gobierno, que era Chacho Jaroslavsky, con el cual el doctor Alfonsín compartió antes, durante y después de su gobierno, muchas vivencias. Y en Nogoyá tenía al doctor Carlos Raúl Contín, un referente del radicalismo, con posiciones internas diferentes pero con mucha participación partidaria. Independientemente del doctor Carlos Raúl Contín, ex Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, tenía a muchos amigos en Nogoyá. Uno de esos amigos me contó que allá en el año 1978, el doctor Alfonsín llegó a Nogoyá en colectivo, en plena dictadura, y fue a la Asociación Cultural de Nogoyá a hablar sobre la Constitución. Imagínense el contexto del que estamos hablando. Al final de la charla, él dijo: “Mientras los argentinos no recuperemos la soberanía popular, y por ende, la legitimidad de su gobierno y la vigencia plena de la Constitución –situación que se vivía en ese momento– yo me voy a sentir medio hombre”. En su convicción democrática, sentía que vivir en dictadura no lo hacía sentir una persona plena.


Para ir terminando, simplemente quiero agradecer a los colegas Senadores de todos los bloques este acompañamiento y pedir que voten este proyecto de ley por el cual se va a denominar “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la Ruta provincial Nº 26, que une las ciudades de Victoria y Nogoyá.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.12 – Declaración de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales que se encuentren bajo dominio público o privado, así como toda política pública que genere incentivos para el cuidado de los pastizales naturales en todo el territorio provincial.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Producción y de Salud Pública, Medio Ambiente humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales que se encuentren bajo dominio público o privado, así como toda política pública que genere incentivos para el cuidado de los pastizales naturales en todo el territorio provincial, expediente Nº 13.184.


Tiene la palabra el senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.184, autoría del Senador Torres, que declara de interés provincial la Conservación, Defensa, Preservación, Mejoramiento, Aprovechamiento y Protección de los Pastizales Naturales, así como toda política pública que genere incentivos para el cuidado de los mismos, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I: De las Disposiciones Generales.

Artículo 1º: Declárase de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales, que se encuentren bajo el dominio público o privado, por constituir un patrimonio natural de importancia socio – económico; así como toda política pública que genere incentivos para el cuidado de los pastizales naturales en todo el territorio de la Provincia.

Artículo 2º: Entiéndase por pastizales naturales todo ecosistema definido como campo natural, en el que la comunidad herbácea está dominada por distintas especies nativas de la familia de las gramíneas (Poaseas), con cobertura de especies leñosas que no supere el treinta por ciento (30 %) del ecosistema observado, a excepción de las consideradas especies exóticas invasoras según Ley N° 10.485.

Artículo 3º: Entiéndase por Pastizal natural sustentable, el área que produce forrajes con predominio o dominancia de pasturas nativas de la familia de las gramíneas (Poaseas), arbustos ramoneables, herbáceas o mezcla de ésta. Este valor forrajero, constituye un recurso natural renovable.


La sustentabilidad de los pastizales naturales, está directamente relacionada a la preservación del recurso natural y el ambiente productivo, constituyéndose como la concepción de un plan de manejo conservacionista, eficaz y eficiente, para el aprovechamiento de un recurso como los pastizales naturales.

Capítulo II: De los Objetivos.

Artículo 4º: Los objetivos generales de conservación de los pastizales naturales son:

a) Proteger muestras de la totalidad de ambientes naturales y especies de la provincia de Entre Ríos, preservando su carácter de bancos genéticos, de reguladores ambientales y de fuentes de materias primas, mejorando cuando corresponda, su productividad.

b) Conservar en su lugar de origen los recursos genéticos.

c) Proteger ecosistemas ambientales y hábitats terrestres y acuáticos que alberguen especies migratorias, endémicas, raras, amenazadas y de uso comercial.

d) Mantener la diversidad biológica, genética, y los procesos ecológicos y evolutivos naturales.

e) Conservar el patrimonio natural y cultural.

f) Realizar investigaciones en los pastizales naturales tendientes a encontrar opciones de modelos y técnicas para el desarrollo sustentable.

g) Minimizar la erosión de suelos.

h) Mantener bajo manejo protectivo o recuperativo, según corresponda, aquellos espacios que constituyen muestras de grandes ecosistemas terrestres de la provincia y paisajes y formas de relieve singulares o únicos. 

i) Proteger y brindar áreas de pastizales naturales cercanas a los centros urbanos para que los habitantes disfruten de una recreación en convivencia con una naturaleza lo mejor conservada posible.

j) Cumplir con los servicios ecosistémicos, tales como la protección del suelo y cuencas hídricas, recarga de acuíferos, captura carbono, albergue de insectos y aves controladoras de plagas de cultivos, provisión de paisajes.

k) Dotar a los pastizales naturales, de la infraestructura, equipamiento y recursos humanos necesarios, que permita la investigación científica de los ecosistemas y sus componentes, el desarrollo de actividades educativas y la implementación del sistema de control y vigilancia.

l) Incentivar producciones compatibles con los pastizales naturales, como la ganadería y la apicultura entre otras, procurando establecer medidas que le otorguen beneficios diferenciales a los productos provenientes de estas zonas.

m) Promover los valores y principios de la conservación de la naturaleza y de los pastizales naturales en particular, por iniciativa de la autoridad de aplicación o en coordinación con establecimientos educativos de todos los niveles.

Capítulo III. De la Autoridad de Aplicación.

Artículo 5º: La Dirección de Minería, Medio Ambiente y Recursos Naturales dependiente de la Secretaría de Producción de la Provincia de Entre Ríos, es la autoridad de aplicación de la presente ley y el órgano ejecutor de la política provincial de pastizales naturales, en el marco de los objetivos establecidos en el artículo 4°.

Artículo 6º: Serán funciones de la autoridad de aplicación las siguientes:

a) Entender en la conservación, el manejo y la fiscalización de las superficies de pastizales naturales sujetas a su jurisdicción.

b) Elaborar y aprobar Planes de manejo y conservación para la gestión de las áreas sujetas a su jurisdicción, los que preverán las acciones a cumplirse en cuanto a la protección y conservación de los recursos naturales, de los ecosistemas y de la calidad ambiental de los asentamientos humanos. 

c) Promover la educación ambiental en todos los niveles educativos, especialmente en la temática de manejo y conservación de pastizales naturales.

d) Promover la realización de estudios e investigaciones científicas, censos de poblaciones, encuestas de visitantes y relevamientos e inventarios de recursos naturales existentes en los pastizales naturales. 

e) Intervenir obligatoriamente, a los fines de la previsión y control del impacto ambiental, en el estudio, programación y autorización de cualquier proyecto de obra pública a realizarse en las áreas de pastizales naturales sujetas a su jurisdicción, en coordinación con las demás autoridades competentes en la materia.

f) Autorizar y fiscalizar los proyectos de obras de aprovechamiento de recursos naturales de carácter privado, fijando normas para su ejecución, a fin de asegurar el debido control de su impacto ambiental.

g) Dictar normas generales para la planificación de las vías de acceso y de los circuitos camineros en las áreas de pastizales naturales, a fin de minimizar el impacto ambiental. 

En caso de tratarse de rutas provinciales o nacionales, la autoridad vial deberá dar intervención a la autoridad de aplicación en el estudio del trazado, a los fines establecidos en el párrafo anterior y someter a su aprobación el proyecto definitivo.

h) Establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas de las áreas pastizales naturales sujetas a su jurisdicción y el control de su cumplimiento.

i) Favorecer toda la colaboración recíproca necesaria con las autoridades provinciales y municipales para el mejor cumplimiento de sus respectivos fines.

j) Celebrar convenios con las autoridades provinciales a fin de coordinar con ellas el ejercicio del poder de policía cuando ello resultare conveniente para su mejor control de las actividades de que se trate.

k) Celebrar convenios con municipalidades, entidades públicas o privadas, sociedades del Estado o empresas del Estado o con participación mayoritaria estatal, ya sean nacionales, internacionales, provinciales o municipales, para el mejor cumplimiento de los fines de la presente ley.

l) Celebrar convenios de intercambio y de asistencia técnica y financiera de carácter internacional, que hagan al mejor cumplimiento de los fines de la presente ley.

m) Aplicar sanciones por infracciones a la presente ley y de acuerdo con las normas que en ella se establecen.

n) Dictar todas las reglamentaciones que sean necesarias a los fines de la aplicación de la presente ley, siempre que hayan sido delegadas por la misma o por decretos reglamentarios.

Artículo 7º: La autoridad de aplicación incentivará la creación de Asociaciones Cooperadoras de los sitios de pastizales naturales y la constitución de Cooperativas integradas por pobladores de las jurisdicciones vinculadas a estas áreas, a los fines del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las zonas en que ello sea permitido mediante el otorgamiento de beneficios de distinta índole, los cuales se establecerán en las normas reglamentarias que se dicten, así como la participación de las mencionadas cooperativas en las obras y servicios que deban ejecutarse en las áreas sujetas a su jurisdicción.

Artículo 8º: En todos los actos administrativos vinculados con atribuciones y deberes comprendidos dentro de lo establecido en la presente ley, se deberá dar intervención previa a la autoridad de aplicación.

Capítulo IV: De las Reservas Públicas y Privadas.

Artículo 9º: Se entiende por Reservas Públicas, aquellos predios de dominio público provincial o municipal, que conservan rasgos naturales de interés educativo y/o turístico, que permitan la subsistencia en zonas urbanas o periurbanas de aspectos naturales dignos de conservarse, y que sean declarados como tales por las autoridades pertinentes.

Artículo 10º: Para la incorporación de un predio de dominio municipal dentro del presente sistema la autoridad de aplicación podrá celebrar convenios con el municipio, quedando bajo la regulación de la presente ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten.

Artículo 11º: Se entiende por Reservas Privadas aquellas áreas de dominio de particulares que mediante convenios especiales con la autoridad de aplicación pasen a integrar el Sistema de pastizales naturales dentro de los principios establecidos en esta ley.

Artículo 12º: Se establecerá en las normas reglamentarias que se dicten, un régimen de adhesión a la categoría de Reserva Privada, el cual, a modo de estímulo, contemplará suficientes beneficios impositivos, fiscales y/o crediticios, previo convenio con la autoridad de aplicación.

Artículo 13º: La autoridad de aplicación será la responsable de la administración, manejo y contralor de sus áreas de su dominio y jurisdicción.

Artículo 14º: La autoridad de aplicación establecerá un régimen de control, vigilancia y señalización de las Reservas Privadas, que en virtud de convenios pasen a integrar el Sistema de pastizales naturales.

Capítulo V: Del Índice de Conservación de Pastizales Naturales (ICP)

Artículo 15º: Aplíquese el Índice de Contribución a la Conservación de pastizales naturales (ICP) para establecimientos rurales en el ámbito de la provincia, a través del cual se obtendrán las calificaciones necesarias para la selección y promoción de establecimientos rurales para su ingreso al Régimen de Reservas Naturales Privadas, previsto en la correspondiente ley.

Artículo 16º: Utilícese el Índice de Contribución a la Conservación de Pastizales Naturales (ICP) para establecimientos rurales, con el fin de perfeccionar la ecuación de liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural, toda vez que el mismo podrá intervenir para morigerar las obligaciones de productores con actitud conservacionista (proveedores de servicios ecosistémicos); y por el contrario aumentar las alícuotas de aquellos productores que aún en zonas de gran valor agroecológico (con impuestos menores), resuelven el reemplazo de los ambientes naturales.

Artículo 17º: Se trabajará en conjunto con otras instituciones y se celebrarán convenios de trabajo para la ejecución de tareas de campo y mediciones de satélite entre organismos públicos y privados, tales como el INTA, las Universidades que se desempeñan en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, organismos de investigación dependientes del Conicet, entre otros.

Capítulo VI: De los Incentivos.

Artículo 18º: Los adherentes a la presente ley, y a modo de incentivo por la adhesión al régimen de Reservas Privadas gozarán de beneficios impositivos, fiscales y/o crediticios.

Artículo 19º: El Poder Ejecutivo podrá exceptuar o reducir la carga tributaria del impuesto inmobiliario sobre la superficie afectada como pastizal natural, durante el plazo que el mismo estipule y si se da cumplimiento a las normativas. La autoridad de aplicación fijará los plazos y los porcentajes que se reducen del Impuesto Inmobiliario, según el área. Asimismo, podrá contemplar otros estímulos para motivar la concreción de las mencionadas áreas.


La implementación será de forma gradual, y no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) del impuesto determinado.

Artículo 20º: Al formalizarse la adhesión se requerirá que el o los propietarios tengan regularizada su situación impositiva.

Artículo 21º: Los propietarios y productores que se acojan al régimen de la presente ley podrán recibir, de acuerdo a las modalidades que correspondan los siguientes beneficios:

a) Créditos en condiciones de fomento, con destino al desarrollo sustentable y al adecuado manejo de los pastizales naturales.

En la reglamentación se fijarán los porcentajes de financiamiento, en función de los siguientes parámetros: zonas de localización, especie y proyección socio - económica del proyecto. Estos indicadores serán prioritarios, pero no necesariamente en el orden expuesto.

Los intereses devengados por cada integración, deberán ser pagados dentro del período de gracia. En todos los casos los préstamos deberán ser respaldados mediante la constitución de garantías reales.

b) Subsidios a programas de conservación de pastizales naturales, no concurrentes con otras promociones o incentivos de carácter municipal, provincial, nacional o internacional.

La autoridad de aplicación, en función de los costos de la conservación de pastizales naturales, establecerá los montos y cupos anuales que solventará el Fondo de Protección de los pastizales naturales, determinando zonas, especies y niveles de promoción, los que serán dados a publicidad en tiempo y forma.

Artículo 22º: La autoridad de aplicación certificará el cumplimiento de las pautas y plazos contenidos en el Plan de Manejo y Conservación de pastizales naturales y comunicará a la Agencia Tributaria de Entre Ríos el momento a partir del cual los adherentes acceden a los beneficios previstos en los artículos 18º, 19º y 21º.

Artículo 23º: Las actividades incentivadas obligarán a los interesados a:

a) Presentar un plan de trabajo aprobado por la autoridad de aplicación y avalado por un profesional competente, quien será el responsable técnico solidario del cumplimiento del plan propuesto; y

b) Realizar las certificaciones profesionales correspondientes al grado de avance del proyecto. La aprobación de tales certificaciones permitirá acceder a los fondos destinados a la promoción, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

Capítulo VII: Del Fondo para la Protección de los Pastizales Naturales.

Artículo 24º: Créase el Fondo para la Protección de los pastizales naturales, de carácter acumulativo, el que estará integrado por los siguientes recursos:

a) Aquellos que el Poder Ejecutivo Provincial afecte presupuestariamente.

b) Los aportes provenientes del Gobierno Nacional u otros organismos nacionales e internacionales, públicos o privados.

c) Los importes percibidos por la aplicación del canon a la sustitución permanente de los pastizales naturales.

d) Las recaudaciones por infracciones a la presente ley y su decreto reglamentario.

e) Las contribuciones voluntarias de personas físicas o jurídicas.

f) Un porcentaje preestablecido proveniente de la desgravación impositiva por aprobación de proyecto presentado.

Artículo 25º: De los recursos incorporados al Fondo de Protección de los pastizales naturales, deberá destinarse un porcentaje a la promoción de la conservación de los pastizales naturales.


El saldo podrá ser utilizado en tareas de mantenimiento y producción de viveros, investigaciones, capacitación, equipamiento y los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley. Si los recursos destinados a promover la conservación de los pastizales naturales no fueran utilizados en su totalidad en cada campaña de promoción, la autoridad de aplicación podrá disponer su utilización para atender los otros aspectos que contempla el destino del Fondo de Protección de los pastizales naturales.

Capítulo VIII: Del Régimen Sancionatorio y Acciones Judiciales.

Artículo 26º: Facúltese a la autoridad de aplicación a realizar las inspecciones relativas al cumplimiento de la presente ley. Ante la negativa del propietario, usufructuario, arrendatario u ocupante a cualquier título de permitir las inspecciones a la autoridad de aplicación, se recurrirá a la vía judicial para lograrlo, mediante la sustanciación del procedimiento sumarísimo.

Artículo 27º: Las infracciones que pudieren cometerse con relación a lo dispuesto por la presente ley, su reglamentación y las disposiciones que por vía resolutiva adoptare la autoridad de aplicación, se sancionarán con las penalidades que a continuación se expresan, teniendo siempre en cuenta la gravedad de la infracción:

a) Apercibimiento verbal o escrito.

b) Inhabilitación, prohibición de ingreso, expulsión.

c) Suspensión de permisos u otras formas de actividades autorizadas.

d) Cancelación de permisos u otras formas de actividades autorizadas, clausura transitoria o definitiva.

e) Decomiso de bienes muebles, semovientes y de todo elemento que hubiere participado en el acto sancionatorio.

f) Multas: de valor equivalente de 20 a 2.000 litros de nafta común, graduable conforme la gravedad de la acción sancionada y/o el carácter de reincidente del o los involucrados.

g) Devolución del monto correspondiente a los beneficios desgravatorio del Impuesto Inmobiliario Rural con los intereses actualizados.

Artículo 28º: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ley será investigado mediante sumario que tramitará la autoridad de aplicación, con sujeción a procedimiento que establezca la reglamentación. La investigación podrá iniciarse de oficio sobre la base de informes, actas o denuncias.

Artículo 29º: Quienes realicen cortes o aprovechamientos no autorizados de los pastizales naturales serán pasibles de sanciones o multas establecidas en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 30º: Las reincidencias en las infracciones indicadas, motivarán que el monto de la multa se duplique, triplique, etcétera. No se considerará reincidencia la infracción cometida después de los cinco (5) años.

Artículo 31º: Los profesionales actuantes que emitan informes incorrectos o falsos, serán pasibles de:

a) apercibimiento

b) suspensión

c) inhabilitación 

En cada caso, las actuaciones serán remitidas al Colegio Profesional correspondiente y /o al Juez competente.

Artículo 32º: El procedimiento especial que por reglamentación se determine, garantizará en un total el derecho a defensa de los presuntos infractores.

Artículo 33º: El cobro judicial de los derechos, tasas, contribuciones de mejoras, cánones, recargos, multas y patentes se efectuará por vía de ejecución fiscal legislada en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, sirviendo de suficiente título ejecutivo la certificación de deuda expedida por la autoridad de aplicación.

Artículo 34º: Facúltese a la autoridad de aplicación a celebrar convenios con municipalidades, comisiones de fomento o dependencias policiales, las que podrán percibir, cuando se efectivice el cobro de infracciones que hayan sido intervenidas por aquellas un porcentaje del monto resultante.

Artículo 35º: El incumplimiento de los programas aprobados de promoción de la conservación de pastizales naturales sin justa causa, motivará la inmediata devolución de la totalidad de los importes percibidos, con más los intereses correspondientes.

Artículo 36º: Las cuestiones no previstas expresamente en el texto de la presente ley, serán resueltas por la autoridad de aplicación.

Capítulo IX: Disposiciones Complementarias.

Artículo 37º: La autoridad de aplicación elevará al Poder Ejecutivo provincial dentro de los noventa (90) días de la publicación de la presente ley, los proyectos de Decretos Reglamentarios de la misma, y de adecuación de su estructura orgánica a sus normas.

Artículo 38º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, en primer término debo destacar que este proyecto fue retomado del archivo por pedido del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Producción, cuyos autores originales son los diputados mandato cumplido, Pablo Mendoza, Martín Uranga y Juan Navarro, y el compañero Osvaldo Viano, que nos acompañó un tiempo en la Cámara de Senadores. Se tomó como base el proyecto original y se lo aggiornó con modificaciones consensuadas con ATER y la Subsecretaría de Ganadería. 

El objetivo es declarar de interés provincial todo lo relativo a pastizales naturales que ese encuentran en la Provincia, tanto su conservación, su defensa, la preservación, el mejoramiento, el aprovechamiento y la protección de los mismos. 

Metódicamente cuenta con nueve capítulos y treinta y ocho artículos que regulan la temática. Dentro del texto se brindan diferentes conceptos relativos al tema, se define la autoridad de aplicación y se regula la creación de un fondo destinado a la conservación de los pastizales naturales. 

Encontrando como base para la elaboración de este proyecto la importancia de conservar los espacios naturales, reconociendo su carácter de bancos genéticos, de reguladores naturales ambientales y de fuentes de materia prima y también su importante papel de patrimonio cultural es que promovemos este proyecto de ley, esperando contar con el apoyo de los compañeros Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 37º. El Art. 38º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.13 – Se condona a la Municipalidad de General Campos la deuda existente en concepto de Impuesto Inmobiliario, hasta el 14 de agosto de 2019, respecto de inmuebles recibidos en donación.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se condona a la Municipalidad de General Campos la deuda existente de Impuesto Inmobiliario, de inmuebles recibidos en donación, expediente Nº 13.298.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.298, del que es autor el Senador Larrarte, por el que se condona a la Municipalidad de la ciudad de General Campos la deuda existente de impuesto inmobiliario hasta el 14 de octubre del corriente, respecto de varios inmuebles recibidos en donación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Condónase a la Municipalidad de la ciudad de General Campos la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario, hasta el día 14 de agosto de 2019, respecto de los inmuebles recibidos en donación, identificados registralmente con las Matrículas N° 104.076, 104.077, 104.078, 104.079, 104.080, 104.081 y 104.082; y que a los efectos del impuesto inmobiliario se encuentran empadronados con las Partidas Provinciales N° 17-120913-8, 17-120915-86, 17-120916-5, 17-120917-4, 17-120918-3, 17-120919-2 y 17-120920-4.

Artículo 2°: La condonación se efectúa con el cargo de que la Municipalidad de General Campos, en un plazo razonable de entrada en vigencia de la presente, realice las gestiones con los adjudicatarios, a los efectos de que el impuesto inmobiliario comience a devengarse a cargo de los mismos. 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de octubre de 2019

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Aldo A. Ballestena. René A. Bonato. Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, en primer lugar para agradecer a los miembros de la Comisión de Presupuesto y Hacienda que han tenido excelente predisposición para brindar un pronto tratamiento a este proyecto, que a simple viste parece una condonación pero es mucho más que eso. 

No solamente se lo voy a agradecer yo, sino que fundamentalmente lo van a agradecer más de cien familias que están viviendo en la ciudad de General Campos y que esperan contar con esta ley para que el día de mañana tengan acceso al derecho de propiedad, al derecho de hábitat, a través de la escrituración de sus inmuebles.


Hago este agradecimiento y quiero destacar fundamentalmente la labor que ha desarrollado el Senador Kisser, como presidente de la comisión, por el hecho de que hasta el día sábado, incluso antes de las elecciones, estuvimos comunicándonos por este proyecto para tratar de generar las herramientas que nos permitan aprobarlo. 


Hemos trabajado en forma conjunta y articulada con las autoridades locales de la Municipalidad de General Campos y lo cierto y concreto es que los vecinos del barrio de la zona sur de General Campos van a tener, a partir de la sanción de esta ley, la posibilidad de contar con la escritura traslativa de dominio y poder decir que ya dejan de ser poseedores para transformarse en propietarios.


Con esto es que voy a solicitar que se apruebe este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 12

7.1 – Incorporación del artículo 1º de la Ley Nº 9461 a la localidad de Ing. Miguel Sajaroff en el denominado "Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos”.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.357.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórese al artículo 1° de la Ley Provincial N° 9461, la localidad de Ingeniero Miguel Sajaroff en el denominado “Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, este proyecto de ley busca la inclusión de Ingeniero Sajaroff dentro del denominado “Circuito Histórico de las Colonias Judías del Centro de la Provincia de Entre Ríos”, regulado por la Ley Nº 9461.


La localidad de Ingeniero Sajaroff se encuentra ubicada en el distrito Bergara del Departamento Villaguay. Tiene poco más de 450 habitantes y a diferencia de muchas de las colonias que fueron bautizadas en honor a dirigentes de la “Jewish Colonization Association”, fue llamada “La Capilla”, debido a una pequeña capilla que había en el lugar, y así es conocido por muchos en el día de hoy.


En el año 1968, un decreto del Gobierno de Entre Ríos modificó su nombre por el actual de Ingeniero Sajaroff, para recordar a uno de los impulsores del movimiento cooperativista en Argentina, a diez años de su muerte.


La primera sinagoga fue construida a comienzos del siglo XX, contaba con una sola pieza, y una vez por semana funcionaba una escuela hebrea a la que concurrían los hijos de los colonos judíos. Debido a la demolición en la década del 50, a raíz del estado de precariedad de la construcción, se construyó la actual sinagoga. A fines de 2000 comenzaron a reciclarla y los alumnos de la escuela 9 de Julio, de dicha localidad, recolectaron elementos pertenecientes a los pioneros, dando lugar a un pequeño museo.


También es importante destacar que Ingeniero Sajaroff forma parte de todos los recorridos por el circuito histórico de las colonias judías del centro de la Provincia de Entre Ríos, como puede comprobarse en los sitios web que lo promocionan.


Además de la sinagoga, Ingeniero Sajaroff tiene un cementerio judío muy importante, en el que descansan figuras de relevancia que vivieron en esa zona.


Por todos estos motivos es que pido el acompañamiento de mis pares para que Ingeniero Sajaroff sea considerada, legalmente, parte del circuito histórico de colonias judías.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 – Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hasenkamp.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.376.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hasenkamp, de un (1) inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, distrito María Grande Segunda, municipio de Hasenkamp, Planta Urbana, Manzana Nº 108 (S/P.A.P.C.U.S.), domicilio parcelario: San Lorenzo Nº 256; que consta de una superficie de trescientos cuarenta metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados (340,75 m2); cuyos límites y linderos son: Noreste: Recta (1-2) al rumbo S. 38º 58` E. de 25,00 m., que linda con calle San Lorenzo; Sureste: Recta (2-3) al rumbo S. 51º 02` O. de 13,63 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp; Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N. 38º 58` O. de 25,00 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp; Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N. 51º 02` E. de 13,63 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1º sea con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz de la ciudad de Hasenkamp y/o cualquier otra dependencia del Poder Judicial.

Artículo 3°: Establécese que el cargo deberá efectuarse en el plazo de dos (2) años de perfeccionada la transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º.

Artículo 4°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para pedir el apoyo de los señores Senadores a este proyecto, que si bien ingresó por el Poder Ejecutivo provincial, en realidad se trató, se consensuó con la Municipalidad de Hasenkamp para que se concretara esta donación a favor del Estado provincial, más concretamente para afectarlo al edificio del Juzgado de Paz de dicha localidad.


El Juzgado de Paz de Hasenkamp actualmente funciona en dependencias del centro cívico de la Municipalidad, donde el espacio ha quedado muy reducido, la actividad del Juzgado de Paz es bastante intensa y existiendo justamente lindero a la Municipalidad un terreno de la misma, ésta decidió ofrecerlo en donación al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para que ahí se construya, en un plazo razonable, el edificio y las dependencias necesarias para atender adecuadamente el servicio de justicia.


Por lo expuesto, solicito mis pares el acompañamiento a este proyecto, que si bien viene del Ejecutivo, cuenta con la anuencia de este Senador.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.3 – Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale.

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.377.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Viale, de un (1) inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Viale, Planta Urbana, Manzana 91, domicilio parcelario: 3 de Febrero S/N°, esquina Entre Ríos; que consta de una superficie de trescientos cincuenta y nueve metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros cuadrados (359,69 m2); cuyos límites y linderos son: Noreste: Recta 1-2 al rumbo S. 44° 04´ E. de 28,80 m., que linda con Municipalidad de Viale; Sureste: Recta 2-3 al rumbo S. 45° 56´ O. de 12,50 m., que linda con Municipalidad de Viale; Suroeste: Recta 3-4 al rumbo N. 44° 04´ O. de 28,75 m., que linda con calle Entre Ríos; Noroeste: Recta 4-1 al rumbo N. 45° 41´ E. de 12,50 m., que linda con calle 3 de Febrero.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz de la Ciudad de Viale y/o cualquier otra dependencia del Poder Judicial.

Artículo 3°: Establécese que el cumplimiento del cargo deberá ser iniciado dentro del plazo de los próximos dos (2) años.

Artículo 4°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, al igual que el proyecto que recién tratamos, aquí la Municipalidad de Viale ha donado al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y con destino a la construcción de un Juzgado de Paz en dicha localidad, un terreno, un inmueble.


He de señalar que en el caso de Viale, la Justicia ha venido alquilando desde la existencia misma del Juzgado de Paz distintos edificios, lo cual periódicamente significaba no sólo una incomodidad, sino a veces también alguna dificultad encontrar un edificio adecuado para el servicio de justicia.


Conviene señalar que la justicia de paz en todas las localidades ha crecido muchísimos en los últimos años, especialmente con toda la problemática de derecho de Familia, por lo que es conveniente que estos juzgados cuenten con un edificio propio y con las dependencias adecuadas.

Vemos con beneplácito que la Municipalidad de Viale haya procedido a donar el terreno. Ahora será el Poder Judicial el que dispondrá la pronta construcción de un edificio para el Juzgado de Paz, por lo que solicito el apoyo de todos los Senadores a este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.4 – Modificación de los artículos 144º y 145º del Código Fiscal.

Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.483.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 11.483, autoría del Senador Bonato, Por el que se modifican los artículos 144 y 145 del Código Fiscal (t.o. 2014). Autoridades judiciales o administrativas y los escribanos públicos que intervengan en transmisión de dominio o constitución de derechos reales sobre inmuebles deben constatar pago de impuesto provincial, tasas y contribuciones municipales., y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 144º y 145º del Código Fiscal (t.o.2014) de la Provincia de Entre Ríos, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 144º: Las autoridades judiciales o administrativas y los escribanos públicos que intervengan en la formalización o registración de los actos que den lugar a la transmisión del dominio o constitución de derechos reales sobre inmuebles, están obligados a constatar el pago del Impuesto Provincial y las tasas y contribuciones municipales por los años no prescriptos y las cuotas o anticipos del año vencido o que venzan en el bimestre calendario de celebración del acto inclusive, de los que se dejará constancia en el acto. A tal efecto, podrán valerse de los comprobantes de pago que obren en poder del contribuyente o solicitar a la Administradora provincial y municipal, certificado de deuda líquida y exigible que deberá ser expedido dentro del plazo de veinte (20) días de presentada la solicitud. Si la Administradora provincial y/o municipal no expide el certificado en el plazo establecido o si no especifica la deuda líquida y exigible, podrán formalizarse o registrarse dichos actos dejándose constancia del vencimiento del plazo, quedando liberado el funcionario o escribano intervinientes y el adquirente, de toda responsabilidad por la deuda, sin perjuicio de los derechos.

Artículo 145º: Si el certificado de deuda líquida y exigible se expide en el plazo fijado en el artículo precedente o si habiéndose prescindido de él se comprobara la existencia de deuda, los funcionarios y profesionales intervinientes ordenarán o autorizarán el acto y su inscripción previo pago o retención del monto que como deuda líquida y exigible resulte de la certificación o liquidación que en su defecto se practique de la que se dejará constancia en el acto. Las sumas retenidas deberán ser depositadas a la orden del Superior Gobierno de la Provincia y/o del Municipio correspondiente dentro de los treinta (30) días de practicada la retención en la forma que determine la Administradora provincial y municipal respectivamente. Serán deducibles los importes de los impuestos, tasas o contribuciones cuyo pago se acredite con la presentación de los comprobantes emitidos por el organismo pertinente.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 1 de octubre de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 33.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

